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CONTRATO ESPECiFICO ABIERTO DEL "CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACiÓN 
DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA 2017-2019' (EN ADELANTE "EL CONTRATO"), 
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ADQUISICiÓN DE VALES DE DESPENSA EN 
FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO, AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA FINANCIERA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
"LA FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. EFRAlN SARACHO 
HEREDIA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS; Y POR LA OTRA PARTE, LA 
SOCIEDAD DENOMINADA "OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. 
DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO . SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL EL C. JESÚS ARIAS 
SANTIAGO, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

l. 

Al 

Bl 

C) 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PúBLICA 
FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURiDICA y PATRIMONIO PROPIO, D 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 1" DE LA LEY ORGÁNICA D 
"LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO LOS ARTlCULOS 1", 3" FRACCiÓN I Y 45 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

OUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
FEDERACiÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y ". 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN EL ARTiCULO 
DIOCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIóN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO ' LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO"; ASIMISMO, EN EL ARTICULO VIGESIMO PRIMERO FRACCiÓN VI DE 
LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS SE ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN ~ 
CUALOO1ER · DECRETO, C691OO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES· 
JURIDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL ~ 
DECRETO DE REFORMA, Así COMO TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y 
DEMÁS ACTOS JURíDICOS CELEBRADOS POR LA INSTITUCiÓN, HAGAN 
REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAl, SE ENTENDERÁ QUE HACEN 
REFERENCIA A "LA FINANCIERA". 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON 
LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMEN 
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D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR 
"EL CONTRATO" DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 49 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE "LA FINANCIERA" Y ACREDITA SU 
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
134.902. LIBRO 2,214, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO EL FOLIO NÚMERO 7-7-27042017-134006 
DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2017, LAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS O 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA 

E) QUE "EL CONTRATO" SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL 
PROCEDIM IENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA-008HAN001 -E1B-2019, PREVISTA EN 
LOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS. FRACCiÓN 11 , 26 FRACCiÓN 1, 41 FRACCiÓN 
XX, 43, 46, 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 65 DE SU REGLAMENTO. 

F) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL UBICADO EN AGRARISMO 227, QUINTO PISO, COLONIA 
ESCANDÓN, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, CIUDAD DE MÉXICO. 

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU021226V91. 

H) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE "EL CONTRATO" CORRESPONDIENTE A LAS , 
PARTIDAS PRESUPUESTALES NUMERO 15401 'PRESTACIONES ESTABLECID 
POR CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O CONTRATOS' COLECTIVOS O 
TRABAJO" Y 15901 'OTRAS PRESTACIONES', AUTORIZADA POR LA GERENCIA DE 
PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIAS PRESUPUESTALES BAJO LOS FOLIOS 
NÚMERO GP-093-2019 Y GP-114-2019, DE' FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019 Y 27 
DE MARZO DE 2019, RESPECTIVAMENTE. 

1) 

J) 

QUE ADEMÁS COMPARECE A LA FIRMA DE "EL CONTRATO· EN SU CALIDAD DE 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS Y TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE DEL SERV/CIOEN "LA FINANCIERA" y , ÉSTA RESPONSABILIDAD 
ESTARÁ CONFERIDA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO. 

QUE EL LIC. DAVID ALEJANDRO CÁRDENAS LEÓN, COMPARECE A LA FIRMA DE 
" EL CONTRATO" EN SU CALIDAD DE GERENTE DE REMUNERACIONES. 
PRESTACIONES Y CONTROL DEL GASTO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCiÓN 
EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO EN " LA FINANCIERA" Y, ÉST 
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RESPONSABILIDAD ESTARÁ CONFERIDA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO 
SUSTITUYA EN EL CARGO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO BAJO FORMAL 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 

QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDA BAJO LA DENOMINACiÓN DE 'OPERADORA DE PROGRAMAS DE 
ABASTO MÚLTIPLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 24,639, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2001 , OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LIC. JORGE ALFREDO Rulz DEL Río ESCALANTE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
168 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MExICO, LA CUAL QUEDÓ 
INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO 277,907 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2001 . 

QUE MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 49,528, LIBRO 1,124, DE FECHA 
14 DE JULIO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. MAURICIO MARTINEZ 
RIVERA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 96 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD 
DE MÉXICO, SE PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 11 DE ENERO DE 2010, EN LA QUE SE MODIFICÓ 
EL OBJETO SOCIAL Y EN CONSECUENCIA LA cLAUSULA TERCERA DE SUS 
ESTATUTOS SOCIALES, LA CUAL QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 277,907' DE FECHA 20 DE JULIO 
DE 2010. 

QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRAS ACTIVIDADES r' 
LAS SIGUIENTES: 1.- EMITIR. DISTRIBUIR Y COMERCIALIZAR TODA CLASE DE 
TARJETAS, VALES CUPONES, CONTRASEÑAS, TALONES, RECIBOS Y EN 
GENERAL ÓRDENES DE PAGO, Asl COMO EL LLEVAR A CABO TODA CLASE DE 
DISPERSiÓN DE FONDOS, YA SEA TODO LO ANTERIOR POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, IMPRESOS O MANUALES, PARA QUE FORMANDO PARTE DE UN 
SISTEMA CONCEDAN A SUS TITULARES O BENEFICIARIOS EL DERECHOS (SIC) 
DE QUE CON LOS MISMOS PUEDAN LLEVARA CABO EL CANJE DE ELLOS POR LA 
ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, TODO LO CUAL PODRÁ HACER / 

.. DIRECT-AMEI>ffEO A TRAVÉS DE TERCEROS Y rANTO POR CUENT-A PROPIA .... ,1, 
COMO DE TERCEROS. ':l 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR "EL CONTRATO" Y ADQUIRIR EN NOMBRE DE SU 
REPRESENTADA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE 
ESTIPULAN, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 117,356, DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2016, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JAVIER ISAIAS PEREZ ALMARAZ, NOTARI , 
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PÚBLICO NÚMERO 125 HOY CIUDAD DE MÉXICO, LAS CUALES NO LE HAN SIDO 
MODIFICADAS, REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA 

E) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE OPA010719SFO. 

F) 

H) 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL UBICADO EN CALLE LAGO RODOLFO NÚMERO 29, COLONIA 
GRANADA, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11520, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS 
SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTlcULOS 
50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 49 FRACCiÓN IX Y 59 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O, EN SU CASO, EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE APLICABLE. 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2019 "EL PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA EMPRESA MEDIANA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCiÓN 111 DEL ARTICULO 3 
DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACiÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN 
CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009. 

1) QUE HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL 
EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, EN 
LA QUE CONSTA QUE NO SE ENCONTRÓ ANTECEDENTE DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RF.C.), DEL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, SA DE C.V., ANTE E 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORE 
(INFONAVIT), ASIMISMO MANIFIESTA QUE NO ' CUENTA CON PERSONAL 
CONTRATADO YA QUE CUENTAN CON UN CONTRATO DE PRESTACiÓN DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES CELEBRADOS CON LA SOCIEDAD 
"SERVICIOS EDENRED, SA DE C.V:, EN CONSECUENCIA, PRESENTA 
CONSTANCIA VIGENTE SE SITUACiÓN FISCAL SIN ADEUDOS DE DICHA PERSONA 

LOS TRABAJADORES, EN CUMPLlMIENTOALO PREVISTO EN EL ARTicULO 32·D 
MORAL, EMITIDA POR EL INSTITUTO D.EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA ( 

DEL· CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA MISCELANEA FISCAL APLICABlE Al. "" 
CASO EN PARTICULAR Y ELACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL '" 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA CONSTANCIA 
DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO 
DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 
28 DE JUNIO DE 2017. 



J) 

K) 

L) 

M) 
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QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTiCULO 32-0 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACiÓN, HA PRESENTADO A "u>. FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN 
TRIBUTARIA (SAT) EN EL QUE SE EMITE OPINiÓN EN SENTIDO POSITIVO SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA REGLA 
2.1.31 . DE LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL OlA 22 DE DICIEMBRE DE 2017. 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1 .HCT.1012141281 .P.DIR y SU ANEXO UNICO RELATIVO A LAS REGLAS 
PARA LA OBTENCiÓN DE LA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 Y 
ACDO.SA1 .HCT.250315162.P.DJ RELATIVO A LA AUTORIZACiÓN PARA MODIFICAR 
LA PRIMERA DE LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA OPINiÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 03 
DE ABRIL DE 2015, PRESENTA DOCUMENTO DENOMINADO RESULTADO DE LA 
CONSULTA AL MÓDULO DE OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
MATlERIA DE SEGURIDAD SOCIAL CON NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN 
SOCIAL: OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MULTIPLE EN EL QUE CONSTA 
QUE NO SE LOCALIZÓ NINGUN REGISTRO PATRONALASOCIADOASU R.F.C. , POR 
LO QUE NO SE PUEDE EMITIR UNA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PRESENTA A "LA 
FINANCIERA" ESCRITO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2019, EN EL QUE MANIFIESTA 
QUE NO CUENTA CON PERSONAL REGISTRADO ANTIE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), TODA VEZ QUE CUENTA CON CONTRATO DE 
PRESTACiÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES CON LA SOCIEDAD 
·SERVICIOS EDENRED, S.A. DE CV.", EN CONSECUENCIA PRESENTA OPINiÓN EN 
SENTIDO POSITIVO DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE DICHA PERSONA MORAL. 

QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE "EL 
CONTRATO", ES CORRECTA Y VERDADERA. 

QUE CONOCE LA UBICACiÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCI~RA", A LA 
QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DE "EL CONTRATO". 

' N)" . 'QUEL0S 'SERVICIOS MATERiA DE· "EL CONTRATO" LOS PRESTARA DEMANERA 
INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA FINANCIERA", POR 
LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONSTITUYE 
EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y DE NINGUNA MANERA 
GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

111. "U>.S PARTES" DECLARAN Y RECONOCEN QUE: 
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LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA CELEBRÓ EL CONTRATO MARCO PARA 
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA 2017-2019 (EN 
ADELANTE EL "CONTRATO MARCO"), EL CUAL FORMALIZÓ "EL PROVEEDOR" EL 
OlA 17 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

EL OlA 16 DE NOVIEMBRE DE 2017. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
FORMALIZÓ EL ANEXO TÉCNICO DEL "CONTRATO MARCO" PARA LA 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA, EN EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS 
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA Y CONDICIONES 
GENERALES PARA SU CONTRATACiÓN, MISMO QUE SUSCRIBiÓ "EL 
PROVEEDOR" CON FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2017, CONFORME A LAS 
CUALES SE OBLIGA A SUMINISTRARLOS A CUALQUIER DEPENDENCIA O 
ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
CELEBRACiÓN DE UN CONTRATO ESPECíFICO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, AL PRESENTE CONTRATO ESPECiFICO APLICARÁN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO DEL 
"CONTRATO MARCO", EL CUAL SE TENDRÁ POR REPRODUCIDO EN EL 
PRESENTE, COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE. 

ES DESEO Y VOLUNTAD DE "LAS PARTES" OBLIGARSE EN TODOS Y CADA UNO 
DE LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO MARCO", DE " EL CONTRATO" Y LOS 
ANEXOS DE AMBOS INSTRUMENTOS JURiDlCOS. 

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" 
ACUERDAN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

C LÁlJ"S V LAS 

PRIMERA.- OBJETO DE "EL CONTRATO".- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DE "EL 
CONTRATO" "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL 
SERVICIO DE ADQUISICiÓN DE VALES DE DESPENSA EN FORMA ELlECTRÓNICA PARA 
EL PERSONAL DE "LA FINANCIERA", EN ADELANTE "LOS SERVICIOS·, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO DEL "CONTRATO 
MARCO", EN LAS BASES DE CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRI"S 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA-006HAN001-E18-2019 y SU 
ACTA DE 'FALLO, (EN ADELANTE "LA CONVOCl<TORIA"), DOCUMENTOS QUE SE T1ENEN 
POR REPRODUCIDOS COMO SI A LA LETRA SE INSERTASEN, CUYOS ORIGINALES SE 
ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN, LOS 
CUALES OBRAN EN LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DE "LA FINANCIERA", Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
PROPOSICiÓN TÉCNICA Y PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADAS POR "EL 
PROVEEDOR" , LAS CUALES UNA VEZ RUBRICADAS POR "LAS PARTES", SE AGREGAN 
A "EL CONTRATO" COMO ANEXOS UNO Y DOS RESPECTIVAMENTE, PARA FORMAR 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

/ 
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"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DE "EL 
CONTRATO" EN LOS DOMICILIOS Y UBICACIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO, 
CONFORME A LAS NECESIDADES QUE SE REQUIERAN A FIN DE CUMPLIR CON "EL 
CONTRATO". 

POR ÚLTIMO "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlCULOS 45 PENÚLTIMO pARRAFO DE "LA LEY" Y 81, 
FRACCiÓN IV DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE "LA 
CONVOCATORIA" Y "EL CONTRATO", PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN " LA 
CONVOCATORIA". 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" QUE 
POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA 
FINANCIERA" A QUE LOS ENTREGABLES SE REALICEN DE ACUERDO A LOS TIORMINOS, 
CONDICIONES, METODOLOGIAS y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO Y 
DOS DE "EL CONTRATO". 

LOS ENTREGABLES EN CUESTiÓN SE TENDRAN POR RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" Y UNA VEZ QUE ÉSTOS CUMPlAN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO Y CON LA 
VALIDACiÓN DEL GERENTE DE REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y CONTROL DEL 
GASTO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS A 
TRAVÉS DE SELLO Y FIRMA . 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DE "EL 
CONTRATO", "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA CANTIDAD 
QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS OE ACUERDO 
CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO UNO Y UNA VEZ QUE 
ESTOS HAYAN SIDO PRESTADOS A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" Y UNA 
VEZ QUE ÉSTOS CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO Y CON LA VALIDACiÓN DEL GERENTE D 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y CONTROL DEL GASTO,DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS Y, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS 
PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". EN CONSECUENCIA, "LAS 
PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERAN INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR 
lO, ·QUE . tOS "PRECIOS 'PERMANECERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DE "EL I 
CONTRATO" Y DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO DOS, POR LO QUE BAJO NINGUNA ,~') 
CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARA OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA \l' 
ADICIONAL POR "LOS SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO UNO DE "EL CONTRATO" Y A LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTICULO 47, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "LA FINANCIERA" PODRA EJERCER DURANTE EL 
PERIODO DE VIGENCIA DE "EL CONTRATO" UN MONTO MíNIMO DE $6,253,164.53 (S 
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MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
53/100 M.N.) Y UN MONTO MÁXIMO DE $15,632,911.32 (QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 32/100 M.N.), CANTIDADES A LAS QUE 
NO LES APLICA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA INTELIGENCIA DE QUE ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACiÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE 
A "LA FINANCIERA", " EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR "LOS 
SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ CUMPLIR CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "EL PROVEEDOR" ENVíE AL AREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO EN "LA 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA 
ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .XML y .PDF. EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) DE 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES: 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
REFERIDO(S), " EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA 
OPORTUNA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) y LA DOCUMENTACiÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN "EL CONTRATO· A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", INCLUYENDO LOS 
ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACiÓN .XML y .PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA C.UENTA BANCARIA QUE SEÑALE EL 
MISMO. DICHO PAGO SE REALIZARÁ DE MANERA MENSUAL, EN MONEDA NACIONAL, 
DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE 
EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 

·CORRESPONDIENTE(S). __ o 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) 
POR INTERNET, DENTRO DE LOS TRES OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCiÓN. "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR 
Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, INDICARÁ 
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, PARA 
QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA REINICIAR EL 
TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGA D 

'-
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MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE LAS 
CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL PAGO. 

POR ÚLTIMO, SI -LA FINANCIERA" HICIESE PAGOS EN EXCESO A "EL PROVEEDOR". 
~STE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL DíA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE 
SE LE SOLICITEN y , DEBERÁ CUBRIR LOS INTERESES QUE SE GENEREN DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- LA VIGENCIA DE "EL CONTRATO" SERÁ DEL 01 DE ABRIL DE 2019 
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, 

CONCLUIDO EL T~RMINO DE "EL CONTRATO", NO PODRÁ HABER PRÓRROGA 
AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO YTERMINARÁ SIN NECESIDAD 
DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES", 

SEXTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- NINGUNA DE "LAS PARTES" SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO" QUE 
RESULTE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SUPUESTOS DENTRO DE LOS 
CUALES SE INCLUYEN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁs NO LIMITATIVA. LOS QUE DEN 
ORIGEN A LOS CASOS DE SUSPENSiÓN Y TERMINACiÓN ANTICIPADA DE "EL 
CONTRATO" A QUE SE REFIEREN SUS CLÁUSULAS DÉCIMA TERCERA "SUSPENSIÓN- Y 
DÉCIMA CUARTA "TERMINACiÓN ANTICIPADA". 

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, EL ACONTECIMIENTO 
PROVENIENTE DE LA NATURALEZA O DEL HOMBRE CARACTERIZADO POR SER 
IMPREVISIBLE, INEVITABLE, IRRESISTIBLE, INSUPERABLE. AJENO A LA VOLUNTAD DE 
"LAS PARTES" , Y QUE IMPOSIBILITAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS O ALGUNA DE LA 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN "EL CONTRATO", SIEMPRE Y CUANDO "LAS PARTES' 
NO HAYAN DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS. 

LA FALTA DE PREVISiÓN. LA NEGLIGENCIA O LA IMPERICIA TÉCNICA DE UE ~ 
PROVEEDOR", QUE LE IMPIDA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE "E 
CONTRATO" Y DE "LA PÓLIZA", NO SE CONSIDERARÁN CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR .. 

SÉPTIMA.- OBLlGACIONES,- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE "EL 
CONTRATO", PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO CONVOQUE 
"LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER PROBLEMÁTICA QUE 
SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" Y 
OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EN 
LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACiÓN YIO DOCUMENTACiÓN QUE EN SU MOMENTO SE 
REQUIERA RELACIONADA CON "EL CONTRATO", PARA LOS EFECTOS Y EN L 
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TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTicULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL 
PROVEEDOR" PROVOQUE UN DA~O O PERJUICIO TEMPORAL O PERMANENTE A 
"LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A REPARAR EL DA~O O 
PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" CON 
TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 
MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
"LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO QUE EL OBJETO DE "EL 
CONTRATO" SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", AS! COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TERMINOS SEflALADOS EN "EL 
CONTRATO" YIO EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE REQUIERA, "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "LOS SERVICIOS" SIN COSTO 
ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO QUE PARA TALES 
EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" , AS! COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN "EL 
CONTRATO" Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
"EL CONTRATO", "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA YIO LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE, 
POR SU ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, 
TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 

. EJERZA ··LAS ACCIONES -LEGALES·V ADMINISTRATIVAS REl.ACIONA0AS ·CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS. 

DECIMA.- GARANTÍA DE CUMPLlMIENTO.- PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATO", "EL PROVEEDOR" EN TERMINOS DE lO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA FINANCIERA" EN 
UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENT 
INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN DE FIANZ 
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AUTORIZAOA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DE "EL CONTRATO", SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA "FINANCIERA". 
C) CONTENER INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NUMERO Y 

LETRA. 
D) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA 

DE FIRMA, Así COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 

MÁXIMO TOTAL DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE 

OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN "EL 
CONTRATO"; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DE "EL 
CONTRATO", Asi COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA 
ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO 
DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTNO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 
IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" 
LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA • 
POSTERIDRMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A "EL PROVEEDOR" L~ 
TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN "EC 
CONTRATO", MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE 
AFIANZA YIO POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL 
FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTlcuLOS 279, 280 Y 282 DE 

. LA L-EY· DE' INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRl'NÉS DEL ~ / 
ARTiCUL063 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS W ~ 
FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DE "EL CONTRATO" SE 
MODIFIQUE, " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE 
IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 
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DI~CIMA PRIMERA,- PENA CONVENCIONAL,- PARA EL CASO EN QUE "EL PROVEEDOR" 
SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACiÓN 
DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DE "EL CONTRATO", SE APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL 1.0 % (UNO POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE 
"LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA OlA NATURAL DE ATRASO Y HASTA LA 
ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS y 
CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UND. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO MÁXIMO TOTAL DE "EL CONTRATO", SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA DE "EL 
CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE cLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DE 
LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI 
"EL CONTRATO" ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA PRIMERA,- DEDUCCIONES,- "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS· EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN 
QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN "EL 
CONTRATO" Y SUS ANEXOS, 

LA DEDUCCiÓN QUE SE APLiCARÁ SERÁ DEL 3% (TRES POR CIENTO) DEL IMPORTE 
FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO·DE 
"LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE, 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE 
O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO, EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA 
DEDUCCiÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTíA. ' ' 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE cLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 

. -DIRE";-,AMENTE DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBAN1E FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES, EN EL ENTENDIDO 
DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO "EL CONTRATO·, NO PROCEDERÁ 
EL COBRO DE DICHAS DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISiÓN DE "EL CONTRATO" RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DE 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEED 
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CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DE "EL 
CONTRATO". 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACiÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O LA ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DE "EL CONTRATO". 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSiÓN.· SI EN LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. "LA FINANCIERA", BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", EN 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO. CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE "EL PROVEEDOR". "LA 
FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE 
SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSiÓN. SIEMPRE QUE ÉSTOS 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DE "EL CONTRATO" EN TÉRMINOS DE 
LO EST ABUECIDO EN EL ARTICULO 102, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DE LA UEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PúBLICO, ADEMAS DE 
LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR EL "EL CONTRATO" UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA EN 
QUE PODRÁ REINICIAR LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA cLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSiÓN CON DIEZ olAs 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL PLAZO 
DE SUSPENSiÓN. A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA 
DE "EL CONTRATO". 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER "EL CONTRATO", DEBERÁ 
ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADQ, EN DONDE 
SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A 
LAMISMA. .• . ..... . .. ... . 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE "EL CONTRATO" CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE DE 

I 



SHCP 

CONTItATO No. I-OERH-15401-1S801'()1f1.19 

CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAOAS, SE 
OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA" : O 

C) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN A "EL 
CONTRATO", CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA "EL CONTRATO", DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ÉSTOS SUPUESTOS, 
"LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ A "EL 
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIOO, DICHO 
PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANOO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE 
INSTRUMENTO JURíDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECI DOS EN LA FRACCiÓN I DEL ARTicULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

EN CASO DE TERMINACiÓN DE " EL CONTRATO", "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A "LA 
FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA ENTREGAOO, EN EL 
IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIE2 DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA TERMINACiÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN "EL 
CONTRATO", "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURAN 
LA VIGENCIA DE "EL CONTRATO", EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR 
ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN U 
TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECH 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES: 

B) TRANSCURRIOO EL TÉRMINO A QUE. SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAs PARA RESOLVER, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
' ''EL PROVEEDOR": LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO "EL 
·CON'fRATO" DEBERÁ SER ESTABlECIDA EN UN DfCTAMEN DEBIDAMENTE 
FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR": DENTRO DE DICHO ~ / 
PLAZO, Y <, 

C) CUANDO SE RESCINDA "EL CONTRATO" SE FORMULARÁ Y NOTIFiCARA EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR 
"LA FINANCIERA" Y DEMAs CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR CONCEPTO DE 
"LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISiÓN. 
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"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE HUBIERE 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DE "EL CONTRATO". 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO "EL CONTRATO", SE 
PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, 
PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE CONTINUA 
VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR NO 
DAR POR RESCINDIDO "EL CONTRATO", CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE "EL CONTRATO" PUDIERA OCASIONAR ALGUN DAi\iO 
O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, 
DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS 
ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DE "EL 
CONTRATO" RESULTARíAN MAs INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO "EL CONTRATO", "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE 
HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO 
QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR 
LOS DOS ULTIMOS pARRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN O LA DETERMINACiÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO "EL CONTRATO" EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS; 

~~6~~~~~~, ~~~'~~s~6~:ls~?D:~~LS~~~~~~,~~~~~~6~~~~~~6° ~~;¡~ 
ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA CONCILIACiÓN O EN 
EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS 52, PENÚLTIMO Y 
ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ' DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN CORRESPONDA. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DE "EL CONTRATO" SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 

. A) EUMPORfE DEtAS PENAS CON\lENCtONALES SEAN IGUALES AL fMPORTE DE 
LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

S) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA "LOS SERVICIOS" A "LA FINANCIERA", 
EN EL PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN "EL CONTRATO" Y 
SUS ANEXOS. 

C) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE "EL CONTRATO· Y SUS ANEXOS: 
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D) POR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL OBJETO DE "EL CONTRATO"; 

E) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER 
TíTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE "EL CONTRATO", CON 
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA POR ESCRITO DE "LA FINANCIERA"; 

F) SI "LA FINANCIERA" O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DETECTA QUE "EL 
PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN O DCCUMENTACIÓN FALSA, 
FALSIFICADA O ALTERADA, DURANTE EL PROCESO DE INVITACiÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, EN LA CELEBRACiÓN DE "EL CONTRATO" O DURANTE 
SU VIGENCIA. 

G) POR FALSEDAD EN LAS MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPiTULO DE 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DE "EL CONTRATO" POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" . 

H) SI TRANSCURRIDO El PlAZO ADICIONAL OUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE LOS 
SERVICIOS, "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 

1) POR MANIFESTACIONES DE NATURAlEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO. POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN "EL 
CONTRATO" O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA". 

J) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN 
FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISiÓN EN LA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. 

K) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE O NO APEGA 
A LO ESTIPUlADO EN "EL CONTRATO" Y EN SUS ANEXOS. 

L) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE "EL 
CONTRATO" Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY · DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, S 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTE 
APLICABLES. 

M) POR RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE DECLARE 
LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACiÓN DE"EL CONTRATO". 

N) SI "EL PROVEEDCR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE (' 
CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO", EN EL PlAZO ESTABLECIDO DE DiEZ DIAS L 
NATURAlES A PARTIR DE LA FIRMA DE "EL CONTRATO"; O 

O) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN LA CONVOCATORIA, EN "EL CONTRATO" Y SUS ANEXOS POR PARTE DE "EL 

_.. PROVEEDOR".· . 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR "EL CONTRATO" SERÁ NECESARIO 
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN 
CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISiÓN DE "EL CONTRATO", " EL PROVEEDCR" ENTREGARÁ A "LA 
FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL 
IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
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MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA RESCISiÓN. 

DECIMA SEXTA.- IMPUESTOS y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CONFORME A LA LEGISLACiÓN VIGENTE APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON " LA 
FINANCIERA" . A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCEROS. SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES YIO MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD. "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCiÓN ADMINISTRATIVA YIO DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMA TIVlDAD 
APLICABLE, 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACiÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA". POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACiÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TQDA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL. ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA INDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A " LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ. Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA ,AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CQNDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESQLUCIÓN (O/" 
ARREGLO AL CUAL DE SU CQNSENTIMIENTO); SIEMPRE y CUANDO "LA FINANCIERA \Ji 
NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA CITAD 
RECLAMACiÓN. DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACiÓN. DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, .PATENTES YIO MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS , u · OTRO ' DERECHO DE PROPIEDAD INTELECHJAL RESERVADO. UN ~/ 
TR IBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USQ DE UN PRODUCTO, "EL PRQVEEDOR" S 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA FINANCIERA" 
OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO. O BIEN PARA REEMPLAZARLO(S) POR 
OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES). O MODlFICARLO(S) PARA QUE 
CESE LA VIOLACiÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACiÓN SOBRE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA 
O CONTROVERSIA DE VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES YIO MARCAS 
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REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO. "EL PROVEEDOR" PODRÁ. A SU 
COSTO. Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACiÓN ALGUNA: (1) TRATAR DE OBTENER 
PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO "LOS SERVICIOS" 
PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACiÓN; (11) MODIFICAR "LOS SERVICIOS" O 
REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS. "LA FINANCIERA" DEBERÁ FINALIZAR 
INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS. "LA FINANCIERA" 
RESCINDIRÁ "EL CONTRATQ" y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS PÚBLICOS 
Y PRIVADOS. INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O PRUEBAS 
PERICIALES QUE TENGAN RELACiÓN CON LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER INDOLE QUE 
SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" LOS 
DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSiÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A "EL 
CONTRATO". DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO MÁXIMO TOTAL DE "EL 
CONTRATO". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.· "EL CONTRATO" SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE DEPENDENCIA NI DE 
SUBORDINACiÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE 
ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA AASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE "EL CONTRATO" ANTE "LA FINANCIERA" Asl COMO 
ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO. "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACiÓN LABORAL. 
QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O 
INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS 
POR "LA FINANCIERA". Asl COMO EN LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DE "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SURCIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORAlES. FISCALES. CONTRACTUALES O DE 
CUALQUIER OTRA íNDOLE. INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE 
PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE "EL CONTRATO". POR LO 
TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA RESPONSABILIDAD 
A "LA FINANCIERA". DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE POR 
DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓ 

~ P',;'" • 

, 
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SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE. y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO. "EL PRQVEEOOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL. 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE. RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCiÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO. EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACiÓN LABORAL, 
CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, QUE SE RIGE 
AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACiÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD YIO SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU TRABAJADOR 
ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO NOTIFICADO A "LA 
FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA". LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR MEDIANTE EL INFORME 
DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA FINANCIERA", DENTRO DEL 
PLAZO ANTERIORMENTE INDICAOO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PRDVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DrAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL SE 
TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL ARCHIVO DEL 
ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. _ 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL í' 
JUICIO. DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE OrAS HASILES CONTADOS Al 
PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA". COPIA CERTIFICADA 
DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL TRABAJADOR 
DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA CON ELLO DEJARLA FUERA DE 
LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL 

EN CASO -DE -QUE ' ''EL PROVEEDOR" OMlTA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ¡ 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS . '" ~ 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN PAGOS ~ 
PENDIENTES POR REALIZAR. PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL JUICIO 
CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA AUTORIDAD 
LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA. SI "LA FINANCIERA" REALIZA ALGÚN 
PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE "LA FINANCIERA" 
EFECTUE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS PARA SOLUCIONAR EL 
CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL PAGO DEL COMPROBANT 

\ ...... , d. 
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FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENViE "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS 
DE "EL CONTRATO", CORRESPONDIENTE AL MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO 
EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE "EL CONTRATO" , CON EXCEPCiÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA.- PROFESIONALISMO y CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA 
A QUE TODA LA INFORMACiÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O A LA QUE 
TENGA ACCESO. SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD DE ESTA 
ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "EL 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACiÓN YIO DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACiÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL 
SECRETO BANCARIO YIO FIDUCIARIO O A CUALQUIER OTRO SECRETO ESTABLECIDO 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS 
DOCUMENTOS YIO INFORMACiÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACiÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE: ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE 
A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACiÓN QUE A ESE 
RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER \ 
INFORMACIQN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MiNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS ' 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL o-. 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA LA 
PRESTACIQN DE "LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACiÓN SE HARÁ SUJETA A LAS 
OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR " EL CONTRATO". POR TAL 
MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
QUE SE DERIVE ElEl.INCUMPLlM1ENTD POR PARTE DE SUS RESf'ECT1VOS EMPLEAOOS 
A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN "EL CONTRATO". 
CUANDO LA INFORMACIQN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "EL 
PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A "LA FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ, SI ESTA Asl LO 
SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO. REVELACiÓN O DIVULGACiÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIER • 
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EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESiÓN E IMPEDIR USOS NO 
AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVlDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DE "EL CONTRATO" PODRÁ 
SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FlslCA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO 
SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. 
SIN EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACiÓN QUE "LA 
FINANCIERA" ENTREGUE A "EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO 
PODRÁN SER REVELADOS. 

VIG~SIMA PRIMERA.· PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE 
QUE "LOS SERVICIOS" OBJETO DE "EL CONTRATO" SON POR ENCARGO DE "LA 
FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS y DEMÁS 
MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACiÓN DE "LOS 
SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE " EL CONTRATO", SERÁN PROPIEDAD DE " LA 
FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A ENTREGARLOS AL TÉRMINO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE "LA FINANCIERA" LO 
REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN T~RMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR DE 
TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA. DERECHÓS CONEXOS 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL y , EN GENERAL, CUALQUIER DERECHO 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS O DE 
SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DE "EL CONTRATO", 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· SUPERVISiÓN DEL SERVICIO,· "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE 
"LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL UC, DAVID ALEJANDRO CÁRDENAS UEÓN, EN 
SU CALIDAD DE GERENTE DE REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y CONTROL DEL 
GASTO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS, 
ADMINISTRE YVERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO 

:::~S::~~':: PRO;EE~~~" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE ~S 
MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACiÓN, 
VERIFICACiÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA 
MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACiÓN,· CUALQUIER MODIFICACiÓN, ADICiÓN O 
ACLARACiÓN A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE "EL CONTRATO", DEBERÁ S 
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CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A CABO 
EN EL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO", "LAS PARTES" PODRÁN CELEBRAR LOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O PRECISAR EL 
CONTENIOO y ALCANCE DE LAS cLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICllIO,- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DCMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DEClARACIONES RESPECTIVAS DE 
"EL CONTRATO", DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN PlAZO QUE 
NO EXCEDERÁ DE CINCO DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DE "EL CONTRATO" NO 
TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERS'ONA FíSICA O MORAL CON INTERESES 
CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN CONFLICTO DE 
INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR ESCRITO A "LA 
FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE ENTERADC O SE 
LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE INTERES QUE PUDIERA 
AFECTAR A "LA FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO EN CUESTlÓN, "LA 
FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMAANTICIPADA "EL CONTRATO". 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL- "EL CONTRATO" CONSTITUYE 
EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACiÓN CON EL OBJETO DEL MISMO Y DEJA 
SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN O COMUNICACiÓN ENTRE "LAS 
PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN 
QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. 

VIGÉSIMA SEPTIMA.- TITULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TíTULOS O ENCABEZADOS DE 
LAS cLÁUSULAS DE "EL CONTRATO", SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA,- GARANTíA DE PROGRAMAS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE USE ' 
PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE "EL CONTRATO", ESTÁN EXENTOS DE TODA Y " 
CUALQUIER RECLAMACiÓN LEGAL DE INFRACCiÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA 
O DERECHOS DE AUTOR. 

ASIMISMO;~EL'PROVEEDOR" MANtRESTA BAJO--PROTESTA ElE DECIR VERDAD QUE ' 
TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN EL .\ ¿ 
PÁRRAFO ANTERIOR, ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE LOS '111 
DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL 
OBJETO DE "EL CONTRATO" ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS·, 
"TROYANO' O -GUSANO' O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO D 
SOF1WARE O HARDWARE. 



VIGÉSIMA NOVENA.- AJUSTES.- "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO 
PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, SIN 
REBASAR LOS MONTOS MÁXIMOS DE "EL CONTRATO", HACIÉNDOLO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO, CON DíEZ DíAS NATURALES DE 
ANTICIPACiÓN; EN CUYO CASO. SE AJUSTARÁ EL MONTO A liQUIDAR POR "LA 
FINANCIERA", EN PROPORCiÓN AL NÚMERO DE SERVICIOS SOliCITADOS. 

TRIGÉSIMA.- CONSTANCIA DE CUMPUMIENTO.- PREVIA SOliCITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPliDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", ÉSTA POR 
CONDUCTO TANTO DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" COMO DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE DEL SERVICIO, PROCEDERÁN A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCiÓN VIII DEL ARTICULO 81 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DE INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN 
DE LAS GARANTíAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN "EL CONTRATO", SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE SEAN 
APliCABLES. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, APLICACiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE " EL CONTRATO". Asl COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
ÚNICAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL fUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES 
EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE ti FUTURO, O CUALQUIER 
OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE "EL 
CONTRATO". PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
SOLICITUD DE CONCiliACiÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO , DEL . PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, -DE CONFORMIDAD CON LO ~( 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 77. 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126.127, 128, 129, 130. 131. 
132, 133, 134,135 Y 136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DE "EL CONTRATO", SE SUJETARÁ A SUS DECLARACIONESY CLAUSULAS Y A 
LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS QUE SON PARTE INTEGRANTE DE "EL CONTRATO", 
MISMOS QUE A CONTINUACiÓN SE ENLiSTAN: 
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IIANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

CON1l\ATO No. I-OEJUI.l&401·1S1101.o18-19 

PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DE "EL CONTRATO". 

PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DE "EL CONTRATO". 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE "EL CONTRATO" Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA 
EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA 
AFECTADO POR DOLO. ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO 
FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A LOS 03 OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO 

TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE 
DE ADMINISTRAR Y VERIRCAR EL 

CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO" 

\ 

. EFRAlN SARACHO HEREDlA 
TOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS 

LIC. DAVID ALEJANDRO CÁRDENAS 
LEÓN 

GERENTE DE REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y CONTROL DEL 

GASTO. 

POR "EL PROVEEDOR" 

APODERADO LEGAL 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL ClEL CONTRATO ESPECIF¡CO PLURIANUAL ABIERTO DEL "CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICKJ DE AOOUISICION OE VALES DE DESPENSA 2016-2017", NÚMERO I -OI!RH·15401·15~1-o1&-1', PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ADQUISICiÓN CE VALES CE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL DE LA FINANCIEfV. NACION.4.L DE 
OESARROlLO. AGROf'ECUAFHO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, QUE CELEBRAN EN 25B"LEY FOJAS ÚTILES. POR l.,JtIIA PAfn'E "LA 
FINANClt;RA~. REPRESENTADA POR ING. EFRAlN SARA~O I-EREOlA, EN SU CARÁCTER DE APDDERAOO LEGAL. QUIEN OCLPA EL 
CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS, Y POR LA OTRA. lA SOCEDAD ' OI"ERADORA DE fI'ROGRA!.W> DE ABASTO 
IAÚlTl"lE. SA DE C.v.'. REPRESENTAOA POR El C. JESÚSARtAS SANTIAGO, eN SIJ CARÁCTER ce APODERADO LEGAL, CON FECHA Ol 
DE MRlL DE 2019. 
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" ANEXO UNO" 

"ANEXODDS' 

RELACiÓN DE ANEXOS 
PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DE "EL CONTRATO" . 

PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", 
RESPECTO DE " LOS SERVICIOS" OBJETO DE "EL CONTRATO·, 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DE "EL CONTRATO" y SUS ANEXOS, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA 
EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA 
AFECTADO POR DOLO. ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y 
RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. A LOS 03 DíAS 
DEL MES DE ABRil AÑO 2019. 

POR "LA FINANCIERA" 
APODERADA LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE 

REQUIRENTE DEL SERVICIO ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 

I G. EFRAIN SARACHO EREDIA 
DI crOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS 

CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO" 

LIC. DAVID ALEJANDRO CÁRDENAS LEÓN 
GERENTE DE REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y CONTROL DEL GASTO 

POR "EL PROVEEDOR" 

APODERADO LEGAL 

LA PRESENTE fo.!A ES P .... Rll: INTEORAl OEl CONTRATO ESf'ECrFlCO AflERTO OEL -CCNTRATO MARCO DE PRESTACIONDELSERVICIO 
.DE ACQUISICIÓN DE VALES. De. OESP.ENSJ.'. .20', 7·2:JUr. t>l!.ÍUERQ J..OEaH·154(JJ·1UQ'W'I.-tl, PARA LA PRESTAClON CEL SERViCIO CE 
AOQl.IlS lCiON DE VALES DE oeSPENSA EN FORIA" ElECTRÓNICA PARA EL PERSONAL DE LA F~NC¡eRJ, NACIONAL CE DESARROLLO, 
AGROPECUARIO, RiJRAL. FORESTAL Y PESQUERO, QUE CELEBRAN EN ;¡¡~ FOJAS ÚTLES. POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", 
FtEf'RESENTADA POR ING. EFRAIN SARACHO HEREDIA. EN SU CAAACTER DE APODERADO LEGoItoL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ~ECl!RSQS HUlIIANOS. y POR LA OTRA. LA SOCIEDAD 'OPERADORA DE >tROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE. 
S.A. DE C_V' , REPRESENTADA POR EL C. JESÚS ARIAS SANTIAGO, EN SU CARAcTER DE APODERADO LEGAL. CON FECHA 03 DE ABRIL 
DE 2019. 

Pagina 2~ e 2~ 
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OPflWXlfl.P. Of PROGfWot,I.S DE ABASTO MULnl'Lf,. 5.A... DE C.V. 

RAC: OPADIOl19SfO 
O)RREO H..EClRÓNlCO: QQhlerooOf;;j'Ht!l mm,ml[ 

PROCeDIMI ENTO: ~3862 
No. CE E)(PE01ENTE: 1869972 

INV ITACIÓr-¡ A ClIMI)() MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER N.t,ClOOAL ELfCTRÓNICA 
NQ. IA-OOGHANOO1-!:18-2D19 

CONlRATACI6N DEL SERV ICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPE NSA EN FORMA ELECTRÓNIcA PARA EL PERSONAL 
DE LA FINANClERA I'I.'.CIONAL DE DESAAAOLLO AGRQPECUAPlO, RURAL, FOr<.ESTAL y PESQUERO 

000001 

aUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 

FINANCIERA NACIONAL. DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESEN TE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001-E18-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE 
DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL DE LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PROPUESTA TtCNICA 

OPERADORA DE PROGRAMAS DE A8ASTO MÚLTIPLE, S.A DE C.V. 

llCITANTE: OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S. A. DE C. V. 
R. F.C. OPAOI0719SFO 
DOMICIUO: LAGO RODOLFO NO. 29, COL. GRANADA, DEL. MIGUEL HIDALGO, c.P . 
11520, CIUDAD DE M~XICO 
TEL 01 (55) 5262 8800 
CORREO ELECTRÓNICO : gobi4ifrno@edenred,cpm 
REPRESENTANTE LEGAL: JESUS ARIAS SANTIAGO 

o 
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OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO to«lLTlPLf. S.A. DE C.V. 

RK: OPAOIOl19SFO 
CORJI.EO ELECTROOlCO: ggt;h:.o;P'iirt!~ !!I,,·.<Qm mx 

PROCEOIMIENTO: ~3B62 
No, CE EX»EO!ENTE: 11369972 

lNVIT.o.CIÓN A CUANDO HENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓr.uCA 
No. IA -005HANOO 1-El8-2019 

CONTRATACIÓN DB. SER\I!CIO DE ADQUI51CJÓIII DE VAU:.S DE DESPENSA EN FORMA E~R6NICA PARA EL PERSON AL 
Df L.A FlriANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPEClJAA.IO, RUI<.AL, roRESTAL y Pl:5QUERO 

'-~ ~-- '~----"----"""--. -- - _._--
000002 

ClUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENT E 

ANEXO TÉCNICO 

o 

Entendemos que el objeto de la presente contratación es la prestación del Servicio de Adquisidón 
de Vales de Despensa en forma electrónica para el Personal de la Finandera Nadonal de 
OesalTollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

1. CONDICIONES GENERALES 

Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso de resultar adjudicada, brindará 
a La Anandera Nacional de DesarrolloAgropecuario Rural, Forestal y Pesquero (FND) la prestación 
del Servicio de Adqu isición de Vales de Despensa mediante monedero electr6nlco para el Personal 
de la FND. 

Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., entrega a la Financiera _Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, al menos un directorio, en foooato 
electrónico, de los establecimientos a los cuales nos encontramos afil iados donde pueden 
utilizarse los vales electrónIcos, Clsí como las actual lzadones de los mismos, 

Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S,A de C.V., en caso de resultClr Cldjudicada 
designará a los ejecutivos de cuenta con capacidad de dedsl6n que la FND le solicite de acuerdo 
a sus necesidades, así como proporcionamos los nombres y los datos de contacto de dichos 
ej ecutivos, para resolver cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente 
durante la vigenCia del contrato especifico que corresponda. 
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Nombre del eJecutivo: 
Teléfono de oficina: 55-52628800 
Teléfono celular: 
Correo electrónico: 
Domicilio: 

Nombre del ejecutivo: 
Teléfono de oficina: 
Teléfono celular: 
COrreo electrónico: 
Domicilio: 

En caso de falsificaciones de los vales de despensa en versión electrónica, los cargos y gastos 
serán a cuenta y rIesgo de Operadora de Programas de a Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso 
de resultar adjudicada 

Operadora de Programas de a Abasto MúltIple, S.A de C.V., acredita la capacidad financiera que 
se requIere para el adecuado cumplimiento del servicio solicitado por la Finandera NacIonal de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, presentando los sIguIentes documentos : 

• Estado de cuenta del mes de enero. 

• Balanza de comprobación.( se anexa estados flnanderos 2017) 

• Estado de resultados. 

• DeclaracIón provisional de ¡SR. 

Lo anterior para comprobar la capacidad financiera que cubra al menos el monto máxImo del 
ejercIcio fiscal 2019, de acuerdo al siguiente cuadro. 
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CONTRATACIÓN DEI... SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL 
DE lA Fl NANCIERA N-'.CIONAL De DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORI:STAL y PEsqUERO 

~~~~~--~=~~. ~--"' .. _,.-:--_._.~ -'~'-.""'---------.-'- ---:- ~ 

~rclció Monto Minlmo Monto Máximo Fiscal 
2019 6,253,164 ,53 15,632,911.32 

ENTREGA DE LOS VALES 

Se establece que la entrega de las ti:lrjetas o monederos electr6nlcos será responsabilidad de 
Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso de resultar adjudicado, los 
cuales se entregarán a más tardar el día 10 de abril de 2019 en un horario de lunes a viernes de 
9:00 ,21 18:00 horas, en el entendido que el fallo será publicado el 12 de merzo de 2019, en los 
siguientes domicil ios: 

Ofldnas Corporativas 

Agrarismo No. 227, Col . Escandón, Delegación Migue! Hidalgo, C. P. 11800. Oudad de México. 

Responsable: lltu[a~ de la Gerencia de Remuneradones, Prestaciones y Control del Gasto. 

Coordlnacl6n Regional Noroe5te 

Bou[evard Frandsco Eusebio Kino No. 129, Col. 5 de Mayo, C. P. 83010, Hermoslllo, Sonora . 

Responsable: lltular de la Coordinación Regional Administrativa. 

Coordinación Reglonel Norte: 

Uc. José Benítez No. 2500, Col. Obispado, C. P. 64060, Monterrey, N. L 

Responsable: lltular de la Coordinación Regional Administrativa. 

Coordinación Regional Centro-Occidente: 
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Av. Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta San Jorge, C. P. 4469,0, (iuadallaj,,,a, Jalllsco. 

Responsable: Titular de la Coordinadón Regional Administrativa. 

Coordinación Regional Sur: 

o 

Boulevard Hennanos Serdán No. 253, Col. Aquiles Serdán, C.P 72140, Serdán puebla, Puebla. 

Responsable: Titular de la Coordinación Regional Administrativa. 

Coordinación Regional Sureste: 

Calle lB No. 2Q4-A x 23 y 25 Col. García Gineres, C. P. 97070, Mérida, Yucatán. 

Responsable: Titular de la Coordinación Regional Administrativa. 

Previa solicitud de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
las tarjetas de personal de nuevo Ingreso o sustitución (extravió, robo, etc.). serán entregadas en 
los domicilios y horarios antes citados, en un plazo máximo de 05 días hábiles. 

1. Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso de resultar adjudicada, 
considerará durante la vigencia del contrato, un promedio de 360 tarjetas que sera,"+ 
entregadas al personal operativo de la FND tomando en cuenta lo siguiente: 

• La dispersión mensual por cada una de las tarjetas es de aproximadamente $1,000.00 
(mil pesos 00/100 M.N.). 

• Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso de resultar adjudicada, 
considerará el monto que se cubre como medida de fin de año por trabajador, el cual 
estará a lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 

• 
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Operactora Cle Programas 
considerará durante la vigencia del contrato, un promedio de 910 tarjetas 
entregadas al personal de mando de la FNO tomando en cuenta lo siguiente: 

que serán 

• La dispefSión mensual por cada una de las tarjetas es de aproximadamente $800.00 (ocho 
dentas pesos 00/100 M.N.). 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural r Forestéll y Pesquero enviará él 

Operadora de programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso de resultar adjudicada, la base 
de personal activo al que le corresponde el vale de despensa. 

Entendemos que la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuar1o, Rural, Forestal y Pesquero, 
no aceptará cargos por la entrega de las tarjetas electrónicas adldonaies a la comisión que se 
detennine conronne a lo estipulado en las dausulas cuarta y quinta del contrato marco y 
establecida en el contrato espedfico. 

El traslado y entrega en los lugares pactados en el contrato específico, será responsabilidad total 
y absoluta de Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso de resultar 
adjudicada. 

~s hojas de recepd6n deberán presentarse por Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A 
de C.v. , al área administradora del contrato, en copia simple, filTTladas, con el nombre y cargo 
de4 personal responsable de recibir los va les de despensa en cada uno de los lugares pactados 
para ello en el contrato específico, mismas hojas que servirán como comprobante de la entrega. 

COBERTURA 

Nuestros vales de despensa, electrónicos son aceptados a nivel nadonal contarme a lo establecido 
en las dedaradones I1.l0.1 y I1.1O.3 del Contrato Marco, así como en las declaradones Il.1.8 y 
11.7 de los Convenios de Adhesión al Contrato Marco formalizados los dfas 11 de enero V 09 de 
noviembre de 2018 respectlvamen.te, para la prestación del servicio de vales de despensa 2017-
2019 suscrito el 17 de noviembre de 2017 entre la Secretaría de la FuncI6n Pública y las personas 
morales OJyas representaciones y firmas aparecen en el apartado de flrmas de dicho instrumento 
Jurídico, como a contlnuad6n se señala: 
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11.10.1. Para ~ 0 1 &OfVicio de vales de: de:sper¡u mediante monederoA ftlec:tróllicce, !DEN~ 
M9acO. S.A. DI! e.v .. 1lFVC11VAU:. s. DE R..L DE C.Y., OPERADORA DE PROGRAIIAS E 
ABASTO MÚLTIPLE., 8.A. DE C.V., OPERADORA Y ADMNSTRAOORA. DI! VALES, DEaPEN 1. 
y SERVlCIOI, • • A.P.I. DE C.V., si VALe. III!xJCO, S.A. DE e.v .. SODEXO MOTIVA 
SOLUTIONB IlEXICO. S.A. DE C.Y .. TOKA INTERNACIONAL. SAP.I. DE C.V, --qute ..... 
demoet'aron su capaddad t6gn~ y d. c:allclad pan! formar pert. del "Contrato merco p.,.. 111 pre~ 
del servicio da ...... de cte.pQns. 2016-2D1r , y la oontlnuaron demootrando ckJrante la ejecuci de 
referido contrato mal'Ol>. aa9dl.taron lo siguiente: 

• . JL10.t.t. Ealar autcrizlldoe por el Sarviclo d. Administración Tributaria para emitir 
monedlN'08 a'-atr6nic:lol: de val&a de despenu, Información que"LA SFP" 0()(1'ObOrÓ en la 
página lIIIectr6nIea de dicho órtlano admlniatnlUvo duCOl1CElnt~O. 

11.10.1.2. Escrito en que mllnífastarcn qua be conlnlltoB para l. ~ del NI'Vido de \18_ de dMpanaam*' monedero!. elecir6n1cos exhibk:los ~ &1 "Con""'o merco 
pata r. prelStad6n dt!1 ' de vatlN!;' de dMp_. 2016·201T. contnlan vlgentea, con 
lo qUQ .... ac!Uan r contando oan la aoop(aoi6n de $US vak!te: de de&pW188. 
eledrónlooe a mvel na • en al rnMIOlI tree cadenilla de autoservicio der pals, oon una 

cobertura mfnlmll, ceda una de ellas, en 20 entidades federativas '1 que en conjunto cubren 
los 31 Estados y la tludad de Méxloo. 

lI.tO.1.3. Directorio actualizado de estableolmlent05 aflliador; da cada una de laa cadena 
de tiendas asoa.dall a 10$ contratos YIgentN prwMf1lado8, mismos qlJO se encuer*an 
rubricados par lit l'tIPflt6entanle legal o apocMtado. para oonst8~ da ello. 

IL 10.1"'. Catáklgo8 yJo foIetos t6cn1coa ret.tivos al MrViOto de vates de despense 
mediante monedero, eledl6r"lico8 . 

,,J 
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._-- ._------- - - - . 
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11.10.3. Adlciof'lllinOnte. ~ prestar el ICIrViCio de valee de <!espenu mec:ftante mon"'''04 
ekH:tréniC06 FlNunL, S.A. ~ C.V. Y SUVliN, s.A. DE C.V. , miSmM<¡ue notUlfOtl ~ del "C<Intr 
marco para la preetacl60 del eervlcio d. w" de deap4(1N. 2016-201 r , acreditaron ID eiglá 

1.1.10.3.1. EsIar autotizlldos por el Servido de Administración Tribularia pBI'1il e 
monederos electrónico.s d. wles de deepem¡II, ¡nlOmación que "LA. SFP" corroboró e;~n;1i,..."'[{¡ 
pégil\lll electrónica de dicho ó~ano admlntstrativo deecol"lCl9f"Ál'ado. 

11.10.3.2. Contar con 1& aceptación da sus; valos de despent;a mediante monederos 
electrónp,a a ni ..... nacional, para lo CUoII presentaron oontrlltoa vigentM con al menoslres 
oadeJ"18S da 8l.to5erv1OO da pals, con una coberbJra mlrüma, cada una de eles , en 20 
entidacles-fedeftttvas y que an conjunto r::ubten los 31 ~ V 111 CIudad de tMxIoo. 

AII ltnIsmo. reepac\o a 1051 0CJfib¡at0IS presentadoa piI!IrH aattdtblr el.-..q .... ito da vigencia. en 
10& que 86 eeflala qIJIi ,.tales indeterminada, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 

declaran qu .. a le fimta del presente Contntto Marco, tales oontralO$ no han SIdo 
terTrtlnaadoa de común acuerdo por IliIa pMrfGI, ni se ha actualizado nInguna de /aa C8UMlel5 
de lermlnadón preyleta~ en les mismos o en la Iegisleci6n que loe reault. ap llCUble, 611'1 
razón de lo cual dk:hc. contrato ..... ncuentran 'vfvant8s. 

11.10.3.3. DWeetorto lICtu.~zado de es18b1acirnlentos 'lIIMedos do Clilda una de las cadenas 
de tienda. a&OCiadlls a los contratos Io'Igenta& prenntados. ml:smol5 que .. 1!NlCUentn.t 
rubricadoc por el "'P"'"ntante Jagm o apoderado, pafll con&CiP:ie da ello. 

11.10.3. ..... Catálogos ylo fcletos htcnklos relertlws al servicio de YI!I;~ de Oespunsa 
mec:larde monederos eledr6nicoe. 
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11.1.8. Su .-presentada cumple y contlrwartl; cumpliendO, durante la vig.-,cla del Contrato Marco. oon 
la capacidad téonica y de calidad necesaria pSI'B adherirse al Contrato Marco, PI!I1'lt prestar el aaMcic 
de va'-$ de deepenA mediante monederos electrónicos, conforme 8. 101 requia.itoe difundidos por "LA 
SFP" en CompraNat y Que se aef\alan a contlnuaolón: 

0.1.8.1. Estar autorizados por al Servicio dllt Adi'l'linistraCión nibUtarfa para emitir 
manaderos electrOnlcos de vales de deepensa. infolTT\8lcl6n que "LA SFP" corroboró en l. 
páglne. Blectmnk:8 de dicho órgano I!Idministrativo de.concentrado. 

11.1.8.2. Contar con los contratos vigentee para la prestación del servicio de vale& de 
despensa mediante monederos electrónicos exhibidos para el "Contrato m.llIrco para la 
prestaciÓn del servicio de "'."15 de despensa 2016-2017·, CDI'l lo que 8credillil continuar 
contando oon la aceptación de sus vales de despensa electrOnlcoG a nivel nacional, en al 
menos.tres C8denas de autoservicio del paf8, con una cobertura mínima, cada una de eAas, 
en 20 entid.désfed&ratives yque en conjunto cubren los 31 Estados y la Ciudad de M6xico. 

11.1.1.3. Contar con un directorio actualizado de establecmlenms afinados de CIldll una de 
las cadenas de ttl!ll'ldne lIlSocllldas a los contratos vigentes preaenlados. mismos qua se 
pr'8Mlntaron debidamente n..zb-icIldos por el representante legt;ll. pare oonstancla de ello. 

U.1.8.4. Contarcon catéfOgos ylo folletos 16001006 relativos al5eMOlo de valosde despenea 
medilllnte monederos electronic06. 

11.7. Su representada cumple y continuará cumpliendo, durame la vigencia del contrato Marco, con la 
capacidad técnica y de calidad necesaria para adherirse al Contrato Mai'co, para prestar el setvido de 
vales de despensa mediante monederos electrónicos, conforme a los requisitos difundidos por liLA 
SFP" en CompraNet y que se señalan El continuación: ~ 

11.7.1. Estar autorizados por al $elVicio de Administración Tributarla para emitir monederos ) 
eleolrónicos de vales de despensa, información que liLA SfP" corroborO en la página electrónica \ 
de dicho órgano admlnlstratlvo desconcemrado. 

11.7.2. Contar con los contrato. vigentes para la preetacl6n del servlck> de vales de despensa /J mediante monederos electrónicos exhibidos para el "Contrato marco Pira la prestación del 1//' servicio de vales de despensa 2016·201T. con lo que acredita continuar contando con. la 
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CONlRATACIÓN DEL SERVICIO DE ADQUISI06N DE VAlES DE DESPENSA EN FORMA ELECTIl.ÓNICA PARA EL PE:R5ONAL 
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acop!a<:i6n de sus vales de despensa ele<ltónlcoo e nlY8l neoionaI, .., 01 menoo tres cedo.as de 
autoservicio del p. r., con IIJl9IXlbeftua ml1lma. ceda una de alias, en 20 entidades federativas 
y que en corjtmIo <d>ren los 31 EsIodoo Y la Ciudad de MélCico, 

11.7.3. Cenlar con .., dAclorio actuI!lir.adO de _lecImienIos afflldo. de' cada ..,. de las 
cadenas de tienda. _ .. a ioo co"b_ vigentes presentados. m; .... ' que .. presontaron 
debidament. rubocados por el repmsenlanlo togal. paI\l con.1ancia do olio, 

11 ,7.4. Contar con catálogos ylo follolD8 técnicos rotativos .t SllVido de VIlI •• do despen •• 
mediante monederos electrónicos. 

Nuestros vales son aceptados en una amplia V variad" red de comercios afiliados a nivel nacional 
y en la mayorla de los munldpios o pobfaciones en que la FND tiene presencia, entendemos que 
a continuación se sel\ali! los domidlios en los que esta Rnanclera Nadonal de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal V Pesquero desarrolla sus actividades. 

Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V. , presenta un directorio electrónico 
actl,Jalizado en formato Excel de los establecimientos afil iados a fin de que la convocante verifique 
donde son aceptados los vales de despensa en forma electrónica. 

CDMX 

Almacén Central CDMX 

CUADRO DE OnCINAS 

C! NTRALES 

No. 227, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

1 

c. P. 
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Coordinación 
Regional Norte 

Agencia 

CeI . Juarez 

Cd. Mante 

Cd. Valles 

Cd. Victoria 

Chihuahua 

Cuauhtémoc 

Delidas 

-------_._--_._ ... _ .... _. .. 
..,....,-.-,........,:000001..,..1....",. ... 

COORDINACIÓN REGIONAL NORTE 

Nuevo León 

',' Estado 

Potosf 

Tam;,ulipas 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Uc. Jose Benitez No. 2500 Poniente, Col. ObIspado, C.P. 
64060, Monterrey, Nuevo León 

Domidlfo : " , ~ , : \ " :. ' 
'. . . ',' . 

Interior 301, 
"Edifido Campestre B-, Col. Campestre Juárez, c.P. 
32460, C;udad Juárez, Chihuahua 

Miguel 1001 Sur esquina Altamira, Zona 
Centro, C.P. 89800, Ciudad Mantel Tamaufl pas 

Coahulla, Col. 
Tamau llpas 

Angel, Col. La cantera, c.P. 31115, Odhu;,hua, 
Chihuahua 

Villa, C.P. 31530, Cuauhtémoc; Ollhuahua 

Conchos y No. 4, 
Centro, C.P. 33000 Ciudad Delldas, Chihuahua 



ecovale" 
OPERADORA OE PROGRAMAS DE ASASTO MVI.TlPlE, S.A. DE C.V. 

~C: OPAOI0719SRl 
CORREO e LECTRÓNlICO: gobit'rJl"Oedtnred ram,mx 

PROCEDIMIENTO: 943862 
NO . DE EXPEDIENTE: 18699n 

¡r.rvrrACIÓN A CUANDO MfNOS TRES ~R50NAS DE CARÁCTE¡¡ NACIO NAL ELECTRÓNICA 
NO. tA ·OO6HANOOI-El8-2019 

CON1RATACION DEL SERVICIO DE ADQUISICiÓN DE VALES DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓN!CA ~ARA EL PERSONAL 
DE l-o\ FjNANc rERA NACIONAl DE DfSAfl.ROu.o AGROPECUARIO, RUR.A.L. FORESTAL Y PESQUERO 

Durango Ourango 

Durango 

Hidalgo del Parral Chihuahua 

Monclova Coahulla 

Monterrey Nuevo León 

Nuevo Casas 
huahua 

Grandes 

Reynosa 

Rlo Grande 

Sabinas Coahuila 

Saltlllo Coahulla 

Durango, 

C.P. 34700, Guadalupe Victoria, Durango 

con i 
Planta Baja, Col. Altavista, c.P. 33860. Hidalgo del Parral 
Chihuahua' 

Guadalupe, C.P. 25750, Monclova. Coahu ila 

Francisco 1. Madero No. 2911 Poniente, 
Banobras , Col. Mitras Centro, C.P. 64460, Monterrey, 
Nuevo león 

No. 501, Planta Alta, Col. 
Centro, C.P. 31700, Nuevo Casas Grandes, Chihuahua 

Matamoros, c.P. 88500, Reynosa , 
(Inmueble Federal denominado "El GuerTef'\o") 

Río Grande, Zacatecas 

y Ma riano Abasolo, Col. Manuel 
26739, Sabinas, Coahuila 

C.P. 

Olímpica, C.P. 25230, Saltillo, Coahuila de Zaragoza 



ecovale' 
OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPlE, S.A. DE C.V. 

RFC; OP ... 01 07195 fO 
CORREO ELECTRÓNICO; g pbif> mQ:,'fucd ~Qr~d,[Qm rn~ 

PROCEDIMIENTO: 943862 
No. DE EXPEDIENTE: 1869971 

lN\llTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELEctRÓNICA 
No. IA-Q06HANOO1-EiB-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA EN fORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL 
DE LA FiNANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPEaJARIO, RURAL, FORESTAL Y PE5(;IUERO 

San Luis Potosi Potosí 

Zacatecas 

Coahuila 

Valle Hermoso 

Zacatecas Zacateca 5 

Oro 
Durango 

Tamazula Durango 

OJlnaga Chihuahua 

Namiquipa Chihuahua 

Cd. Guerrero Chihuahua 

Sombrerete Zacatecas 

-¡;;¡,e;;¡¡¡¡;v'eñliSti:;¡;¡;ca;Tanz. No. 2076, esquina I 
Gama, Piso 5, Col. Fraccionamiento Palanca, C.P. 78220, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí 

No. 4, Col. Centro, C.P. 99700, 
Tlaltenango, Zacatecas 

i No. 
c.P. 27000, Torreón, Coahuila 

e i 
Zona Centro, c.P. 87500, Valle Hermoso, Tamaulipas 

98000, Zacatecas, Zacatecas 

Domicilio 

35690, Santa María del Oro, Durango 

Guadalupe Victoria SIN, C.P. 34580, 
Tamazula, Durango 

No. 
Col. 

I Romero I entre I I 
Soto Maynez, c.P. 31963, Namiquipa, Chihuahua 

I i 
Centro, c.P. 31680, Oudad Guerrero, Chihuahua 

¡No. 191, Col. Centro, c.P. 
99100, Sombrerete, Zacatecas 

• 



ecovale' 
OPeR.AOClRA Dé PROGAAMAS DE ABASTO MÚLTIPlE, S.A. DE c.v. 

RFC: OPMIl0719SFO 
CORREO ELECTRÓNICO: gOOmDlq-D" aeo rffi com !ID( 

PROceOIMIENTO: 943862 
~. DE EXPEDI ENTE: 1869972 

IrNITACiÓN A CUANDO MENOS TR.ES PERSONAS DE cAAAcru. NAOONAL ELECTRÓNICA 
NO.1A·006H.I.N001- E18-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓ I'tICA PAfIA a. f'fRSOril.L 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DéSARFlOUO AGRClPf:OJARIO, RURAl., FO"-ESTAL y ~QUERO 

--',~ . ..,...---
000OO14~ 

Juan Al dama Zacatecas 

fresnillo 

Aldama ITa,maulipas 

No. 2048, 
C.P. 87300, Matamoros, Tamaullpas 

Zona Industrial, 
ITa,maul lpas Matamoros 

COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTI! 

Coordinación * Sonora Regional Noroeste 

.', :, Agenda , Estado 

* Hermosillo Sonora 

Boulevard Eusebio Kino No. 129, Col. 5 De Mayo, C.P. 
83010, Hermos/lla, Sonora 

DomiCIliO - ',','. 

83010, Hermoslllo, Sonora 

Granados, C.P. Ensenada Baja califomia I 221B4(J, Ensenada, Baja California 

Mexicali 

La Paz 

Cd. Constitución 

Baja california 

Sur 

Baj a california 
Sur 

Benito No. 
C.P. 21360, Mexicali, Bilj! C4!lifomia 

, 23000, la Paz, Baja California Sur 

I 
Bonita , Local S-A, Col. Centro, C.P. 23600, Ciudad 

Baj a California Sur 



ecovale' 
OP~'" DE PROGRAMAS DE A8AST'O MULTLPLE. S.A. DE C,V. 

RfC: OPAOI0719 S FO 
CDRRfO ELECTRÓNICO: ~dfilrPf.j mrr,rmr 

P~OCE[)lMIENTO : 943862 
No. DE EXPEDIENTE: 1869972 

INVlTACIÓN A CUANDO MENOS TRES Pl:RSONAS DE cARÁCTE"- NACIONAL ElECTRÓNICA 
No. IA-006HAN OO I-E18-2019 

CONlAATACIÓN DEL. SERIJICIO DE ADQUISICiÓN DE VAl.fS DE DESPENSA EN FOfI.HA ELECTR.ÓNICA PARA EL PERSONAL 
DE l.A FIN"l'IClERA NACIONAl. DE DESARR.OLLO AGROPECUARIO, RIJRAL,. FORESTAL Y PESQUERO -----

los MachíS 

Mazatlán 

Guasave 

Ciudad Obregón 

Navojoa 

Magdalena de 
Klno 

San Luis Río 
Colorado 

El Carrizo 

Slnaloa 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sonara 

_ .. ,-,->--- ..,.. -~ .. - ._------~-----. ".,_ .. _---_ .. --

BOlJ'.,'.rd Emll"'l0 zapata No. 
Tampico, Col , Vallado, C.P. 80160, 

Locales 8 al 11, Col. Centro, C.P. 81200, los Hochís, 
Sinaloa (Munldpio de Ahorne) 

Comercial Plaza del Parque, Col. Casas Económicas, C.P. 
82028, Mazatlán, Sinaloél 

Guasave.Slnaloa 

Slnaloa No. 209, Col . 
Centro, C.P. 85000, Oudad Obregón, Sonora 

No. i 
Centro, C.P. 85800, Navojoa, Sonora 

Eusebio Klno, 
Klno, Sonora 

c.P. 85510, Vlc.am, Sonar.:! 

i 
Magdalena de 

y Av . 
Plaza Comerdal Gabriela, local 3lntenor, Col. 

Comercial, C.P. 83449, San Luis Rfo COlorado, Sonora 



ecovale' 
OPeFlADORA DE PROGR ...... AS DE AIIASTD HULTIPLE, S ..... DE C.V. 

II.FC : OPAOI07 J9SFO 
COR.REO ELECTRÓNICO: oobiernoll'ctknrrd " QrT'.rTtl( 

PROCEDIMI ENTO: 943862 
1'40. DE EXPED1ErifE: 1869972 

TNVITAC¡ÓH A ClWIlOD MENOS TRES PERSONAS DE cARAcTEa NAOOHAl aECTRÓNICA 
NO. lA-006HANOO I -EI B-2019 

CONTRATACJÓPII DEL SfRVICIO DE '\DQLDSIO ÓN DE VALES DE DESPENSA EN fORMA EI..EC1RÓHI(I. PAfIA EL PERSONAL 
DE LA FlNANClERA NACIONAL DE DESARROlLO AGROPEctJARlO, RU RAL, fORESTAL Y pfSQUERO --_ .. _ .. _---_.'. ---~---"'" 

0000016 

Guamúchil SlnaJoa 

80320, 
Navolato Slnaloa Navolato,Sinaloa 

* Comparten inmueble 

COORDINACIÓN REGIONAL SUR 

* ¡cooñTIñO~;~--rp~u~.:b:,:a~---rBO~""~-''''Tñ~os-S~dán-~~:!!f:f,-'~~~~e5l 
Reg ional Sur Serdán, C.P. 72140, Puebla, Puebla 

* Puebla Puebla 

Atlac:omulCD 
México 

Veracruz Veracruz 

Cd . Serdan Puebla 

Chi lpanCingo Guerrero 

Córdoba Vera cruz 

Serdán, C.P . 72140, Puebla, Puebla 

,de Vire No. I I i 
Col. Centro, C.P. 50450, Atlacomulco, Estado de MéxiCO 

No. Lote 1, Manzana 3, 
Rafael Freyre y Simón Bol ívar, fraccionamiento 

c.P. 91919, Veracruz, Veraauz 

Avenida 16 No. 
75520, Ciudad Serdán, Puebla 

c.P. 39080, Guerrero 

Córdoba, Veracruz 



ecovale' 
OPffiAOQRA DE PROGRAMA."> DE ABASTO MULTlflLf, S.A. DE C.V. 

RFC: ~A0 10719SfO 
CORREO ELECTRÓNICO: goblcmo@cd,enred.mt,.~ 

PROCEDIMIENTO: 943852 
No. DE EXPEDIENTE: 18699n 

INVITACIÓN A OJANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARklER NACIONAL ELECTRÓNICA 
Ho.IA-OQ6HANOO I-EJ8-20 19 

CONTRATAaÓN DEL SERVICJO DE ADQUISJOÓN DE VAlES DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNI CA. PARA El PERSONAL 
DE LA FI NANCIERA HACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL" fORE STAl. Y PESQUERO 

Huajuapan 
León 

Ixmlquilpan 

Martínez de la 

Oaxaca 

Pachuca 

Pánuco 

Petatlán 

Poza Rica 

San 
Tuxtla 

Morelos 

Oaxaca, 

Hidalgo 

oa""ca 

Guerrero 

Hidalgo 

Veracruz 

Guerrero 

Vera cruz 

Veracruz 

Centro, c.P. 42300, Ixmlqullpan, Hidalgo 

Ocampo, Col. Centro, C.P. 93600, Martlnez de la Torre, 
Vera cruz 

¡¡con 
Centro, C.P. 68000, Oaxa~, Oaxaca 

No. 50, Col . Centro, C.P. 41700, 
Ometepec, Guerrero 

i i 
Plaza Bella de Pachuca, 
Pachuca, Hidalgo 

. Centro, c.P. 93990, Panuco, Veracruz 

Petatlán, Guerrero 

C.P. 42060, 

, con 16 
Septiembre, Col. Tajín, C.P. 93330, Poza Rica, Veracruz 

l . No. 183, 
Centro, c.p , 95700, San Andrés Tuxtla, Veracruz 



ecovale' 
OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚlTI PLE, S.A. DE C.\I. 

RI'C: OPA010719SFO 
CORREO ELECTRONICO: cgbtempCl\eQC nre ll ,(\) rII , lcx 

PROCEDIMIENTO: 943862 
Na. DE EXPE01E"ITE: 1669972 

INVrrACIÓN A CUANDO MENOS 1RES PERSONAS CE CARÁCTER NACION AL ELECTRÓNICA 
No. IA-Q06HA.''IOO 1-ElIH Ol9 

CONTRATMJÓN DEL SERVICIO DE ADQUlSIC ÓN DE VALES DE DESPENSA 011 FORMA ELH:JRÓ;l,llCA PARA EL PERSONAL 
DE LA FINANCIE RA NAC IONAL De DESARROLLO AG AOPECI.JARIO, RURAl, FORESTAl Y PESQUERO 

~ _._,-_._-~_.,.' 

Plnotepa Nadonal Oaxaca 

Tuxtepec 

Xalapa 

Ch lgnahuapan 

Cd. Allamlrano 

Oaxaca 

Puebla 

Estado de 
México 

Oaxaca 

Puebla 

Guerrero 

Puebla 

• 
Las Torres No. 511, Local S, Zona 

(Anteriormente local 4-1, 14, 1S-A, 16 y 17), 
Providencia, c.P. 52177, Metepec, Estado de México 

No. ,Col. Centro, c.P. 
Veracruz 

68300, Tuxtepec, Oaxaca 

91000, Xalapa, 
(Al interior del Palado Federal de xalapa) 

r 
Guerrero 

Centro, c.P. 73300, Ch ignahuapan, Puebla 

Del Castillo No. 100, Planta Alta, Departamento No. 5, 
Col. Centro, C.P. 40660, Ciudad Attamlrano, Guerrero 



ecovale' 
OPfRAOORA oE PROGRAMAS DE ABASTO MULn PlE. S.A. DE C.V. 

RfC: OPAOI0719SfO 
CORREO ELECTRÓNICO: gQ!>'e01QO "denn:d com o[t 

PROCEDIMIENTO: 943862 
No. DE EX~ED[ENTE! 11369972 

l iINITACJÓI\I A CUANDO MENOS TRES PEftSO~A5 DE CARÁCTER. NAOONAL E~RÓNlCA 
N<l.IA· IXH!iH ANOOI -E16-2019 

COrflRATACIÓN DEL SERV ICIO DE ADQlHSICIÓN DE VI\lES DE t'JES PENSA EN FORMA ELECTRONlCA PARA EL PERSONAL 
DE LA FlNANCIERA NAC10NAL DE DESARROllO AGROPEOJARIO, R.UI<Al, FORESTAL y PESQUERO 

............. _-- -----~ .•. _----~-~~--~ ... ------ ----- _ . 

0OOO019~ 

Matamoros 
Puebla 1zúcar de Matamorns~ Puebla 

Huejutla de Reves Hidalgo 
Con:-al Blanco, c.P. 4300<1, Huejutla de Rey.", 

No. 191, 73080, Xicotepec Puebla 
Xlcotepec, Puebla 

... Comparten Inmueble 

COORDINACIÓN REGIONAL SUR!STI! 

.~~~~~~~x~~~~~ 
Regional Sureste 97070, Mérlda, Yucatán 

... Mér1da 

campeche 

Cardenas basca 

Camitán Ch iapas 

" '. 

97070, Mér1C1a, Yucatán 

esquina Avenida María lavalle Urblna, 
C.P. 240 10, Campeche, Campeche 

de Recursos Hidráulicos, c.P. 

No. 

I Gineres, 

Norte, sarrio de candelaria , C.P. 30000, Comitán, 
O1lapas 



ecovale' 
OPERADORA DE PROGRAMAS CE ABASTO MÚLTIPLe, S.A.. DE C.V. 

RFC: OM 01 D7195fD 
OORREQ ELeCTRÓNICO: >l obiemo fEden rea cQOl,mx 

PROCEDIMl ENTO: 943862. 
No. DE EXPEDJENTE: la5~72 

INVITAOÓN A aJAHOO MENOS TRES PERSClNAS DE CARÁCTER NAOONAL ElECTRÓf'jICA 
NO. IA-006HANO(lJ-E18-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ADQUlSI QÓN DE .... AlfS DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAl. 
DE LA FTr-tANClERA NACIONAL DE DESARII.OU.O AGROF'fOJARIO, RURAL, f OReSTAL Y PESQUERO 

Chetumal Quintana Roo 

Tapachula Chiapas 

I Tux".!' Gutiérrez Chiapas 

Chiapas 

Vlllahermosa Tabasco 

I Elllíllan,o zapata Tabasco 

Escárcega campeche 

Puerto QuIntana Roo 

Hopelchén Campeche 

_ . ..., -,. 

Etapa, c.P. 77040, Chetumal, Quintana Roo 
(InmUeble Delegación SAGARPA Edifldo -B" a espaldas 
del aeropuerto) 

c.P. 30700, I Avenida Norte No. 11, Col. 
I T"Dachllla. Chiapas 

entre 
Barrio las Aores, C.P. 30500, Tonalá , Chiapas 

Boulevares y Avenida 
Fracdonamiento Los Tulipanes, C.P. 
Gutlérrez Oliapas 

entre Av. Quintín Arauz Carrillo y Av. 16 de septiembre, 
Col. 10 de Mayo, C.P. 86190, Vlllahermosa Tabasco 

y i 
Guerrero, Col. Pescadores, C.P. 86992, Err.iIi,mo Zapata, 
Tabasco 

No. 269, Col. Centro, 
C.P. 24350, Escárcega, Campeche 

Puerto, Quintana Roo 

11 

Hopelchén, Campeche 



ecovale' 
OPERADORA DE P!UX>RAMAS DE ABASTO Hll.TlPLE, S.A. DE C.V. 

RfC: OPA0101l9SFO 
CORREO rucrRÓMCO: g;¡" lerngCM .. nrr<l ,corr'.l!l!! 

PROCEDIMIENTO: 94386.2 
No: DE' E)'¡>fDtEr.rrE: 1869'372 

IrNITAC¡ÓN A CUANOO MENOS TRES PERSONAS DE CARAcTEp. NACIONAL EL.ECTRÓNICA 
No.IA-<106HANOQI-E18-2019 

CO N1l!.ATACIÓN Da SERVICIO DE ADQUISICiÓN DE VALES DE DESPENSA EN FORMA ELECTll.ÓN1CA PARA EL PERSONAL 
De LA FINANCIERA NACIONAL DE D!:SAAAOLLO AGRO PEO.lAIUO, RURAL. rOfI.ESTAL y PESQLERD 

OOOO~02~1~ ... 

" Comparten Inmueble 

COORDINACIÓN REGIONAL CENTRO-OCCIDENTe: 

" Reg ional Centro
Ocddente 

" Guadalajara 

Aguascalientes 

\ Ameca 

Apatzingán 

Autlán 

Celaya 

Ciudad Guzman 

Colima 

Mlchoacán 

Ja lisco 

Jalisco 

Colima 

Avenida Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta San Jorge, 
C.P , 44690( Guadalajara, Jalisco 

Avenida No. 3446, San Jorge, 
C.P. 44690, Guadalajara, Jalisco 

fraccionamiento Circunvalación 
Aguascallentes, Aguascalientes 

No, 

Apatzlngan, Mlchoacán 

I AtJMn, Jallsco 

Parque 
Fraa:lonamlento 
Guanajuato 

26,lnt. 

No, 
del 

28000, Colima, Colima 

Centro, C.P. 48900, 

c.p, 3B010, 



ecovale' 
OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚlTIPLE, S.A.. DE C.V. 

RfC: OPAOI0719Sf O 
CORREO ELECT RÓNICO: oot: ;'mnOrd- nw 1,m rn.!!Jl! 

PROCEDIMIENTO: 943862 
No. ce E)(PEOIEN'TE: 1869972 

INVITACIÓN A CUAN DO MENOS TRES PERSONAS DE CAP.ÁCTER NACIO NAL ELECTRÓNICA 
No. IA-OOGHAN001-E1 B-2019 

CONlRATACIÓN DEI.. 5E1MC10 DE ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL 
DE L.A FINANCIERA NACIONAL DE DESAARO U.O AGROPECI.IAIUD, RURAl, FORESTAL y PESQUERO 

----~-------- --~ 
• ____ ~ .--"> ____ .. _~.M_. _ ,_. _, 

lrapuato Guanajuato 

la Barca Jalisco 

La Piedad MIChoacán 

Lázaro Cardenas Mlchoacán 

Maravatio Michoacán 

Morelia Mlchoacán 

Puerto Vallarta Jalisco 

Queretaro 

Ixculntla Nayar1t 

Jalisco 

Tepic Nayarit 

Uruapan Mlchoacán 

Prolongadón Avenida 
FraCdonam lento Las 
Guanajuato 

Barca, Jal isco 

BoulevlIrd , Fraccionamiento Peña. C.P. 59389, La Piedad, 
Mlchoacan 

Ocampo 
HDrizonte, C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Mldloacán 

Maravatío, Mldloacán 

No. Norte, 
c. P. 58260, Morelia, Michoacán 

I Urlbe No. 114, Zona 
Hotelera Las Glorias, c.P. 48333, Puerto vallarta, Jalisco 

63300, Santiago I xcuintla, Nayarit 

Flores No. 945, Col. centro, 
c.P. 47600, Tepatitlán, Jal isco 

Heroico i . Centro, C.P. 
63000, TeplC, Nayarit 

Uruapan, Midloacán 



ecovale' 
OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO HÚLTlPLE. S.A. Dt: C.V. 

Rfe ; OPAOI07J9SFO 
CORREO ELECTRÓNICO: goblgIDQtkelcDrr d,cco.r.lX 

PROCEDIMIENTo, 90438fi2 
Na . DE eXPEOIENTE, 1869972 

INVITACiÓN A OJANDO MEN OS TRES PERSONAS DE CARAcrER NACIO NAL ELECTRÓ"-lICA 
No. IA-006HANOO1-E18-2019 

CONTRATACIÓ N" DEL SERVICIO DE ADQUISICiÓN DE VM.fS oe DESPENSA EN FORMA EL.E<:TR6 NlCA PARA EL PERSONAL 
ce LA fINANCIERA NACIONAL DE DESARROlLO AGROPECUARIO" RURAL, FORESTAL Y PESQUERO -.. ._-~- .. ,. 

Valle De Santiago GuanaJuato 

Zamora Mlchoac.in 

,o: 

Tecuala Nayarit 

• Comparten Inmuebl~ 

. NO CONVERTIBIUDAD 

y 
63440 TecuaJa, Nayarit 

los monederos electrónicos que se proporcionen con motivo de la prestadón del servido "",ci. lrl'l 
utilizados única y exclusivamente corno medio de pago, sin posibi lidad de convertirse en efectivo. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CAUDAD DE lOS VALES ELI!CTR6NICOS 

De resultar adjudicada, Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., se obliga a lo 
siguiente: 

a) Proporcionar vales electrónicos que sean aceptados en todas las cadenas de tiendas de 
autoservido afiliadas a Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A. de C.V. 

b) En caso de resultar adjudicados seremos los únicos responsables en caso de violaciones 
en materia de derechos inherentes a la propiedad Intelectual de los vales electrónicos. 

c) Cont<lmos con un sistema que permite reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos, 
as! como un sistema que impide su utlllzadón a partir de la notlflcadón. 

d) Garantizamos que los vales cuentan con medidas y espedficadones de seguridad para su 
identificación y uso, dentro de las cuales se encuentren al menos Que: 

¡ 



ecovale" 
OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPlE, S.A. DE c. .... 

RFe: QPAQ I0719SfO 
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l"'I.II~-~1l;;~~~~~~:~es una tarjeta de chip, m~~:i~~~~ 1.~I~,I~~C~ 
Identlflcarla en las terminales de los establ~imientos I él la red de 
Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S,A de c.v " con número de la tarjeta 
y enn espado Que permite la firma del servidor público. 

• la tarjeta que ofertamos cuenta con un número telefón iCO, SIn costo, que permite 
consultar el saldo las 24 horas del dla, los 365 días del afio, así como presentar 
reportes por robo o extravío. 

• Contamos con desactivadón Inmediata del val.e de despensa electrónico, después 
de que el usuario reporte a Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de 
C.V., el extravío o robo del mismo. 

e) Nuestro monedero electrónico tiene además las características que, en su caso, estat.lere ,1-. 
el Servido de Administración Tributaria. 

f) Garantizamos una vigencia del va le de despensa electrónico de al menos 12 meses 
contados a partir de la activadón del monedero electrónico, aun cuando la vigencia del 
contrato especlflco sea menor a dicho plazo. 

g) De resultar adjudicada, Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., otorgará 
el vale electrónico sin costo para los usuarios en su primera emisión. 

h) Manifestamos en nuestra propuesta, en caso de que suscite el costo que tendrá la 
reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo, extravío o solldtud de una tarjeta plástica 
adidonaL Dicho oosto será estipulado en el contrato espeáflco. I 

1) Realizaremos la repesldón de los vales electrónicos reportados por robo o extravío, a la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestill y Pesquero, dentro de 105 

cinco dlas hábiles Siguientes, contados a partir de la fecha de solicitud . 

j) Establecemos Que la consulta de saldo del vale electrónico que orertamos podrá realizarse 
vía telefónica , por Internet V, en su caso, en las cajas de las cadenas comerciales a las 
cuales se encuentre afiliado a operadora de Programas de Abasto MúltIple, S.A de C.V. 
siempre y cuando la cadena comercIal bHnde este tipo de consulta al usuario, será 
costo alguno para el usuario. 



ecovale" 
QPEAADOAA DE PROGRAMAS DE ABASTO I«ÍlTlO'lf , S .A. DE C.V. 

RFC: OPAOI 0719SFO 
CORREO ELECTRÓNICO: po lltCrncfJed eored mm rru 

PROCEDIMIENTO: 943852 
No. DE EXPEDlerflE: 1869972 

INVITACIÓN A CUM'OO MENOS TRES PERSONAS OE CARÁCTER NACI ONAl B-ECTIióNICA 
No.. {A-OOEHAN001·El8-2019 

CON'TllAT.&.CIÓN DEL SERVICIO DE ADQUISIOÓN DE VALES DE DESPENSA EN FOflIolA ElECTRÓNiCA PARA El pfRSQHAL 
CE LA flNAr«:IERA NAOONAL DE DESARROLLO AGil.oPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO - -

resultar i Abasto Mil'¡¡, ¡¡¡¡;e; 
sustituiremos la tarjeta, en caso de Que existan defectos de origen, sin costo alguno para 
la Ananciera Nadonal de Desarrollo Agroperuarlo, Rural, Forestal y Pesquero, en un plazo 
de S días hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que esta le haga llegar, 
en la cual se seMalará la ubicación de la entrega. 

1) Propordonaremos a la Rnandera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, \a documentación comprobatoria de haber realizado el depósito (dispersión de 
fondos) a cada tarjeta, sei"ialando los montos asignados V el número de folio que 
Identifique de manera univoca. 

, S .A 
de C.V. , brindará la prestación de servicios se llevará a cabo en las 
Instaladones de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos ubicada en ~J 
Agrarismo No. 227, Piso 5, Col. Escand6n, Delegación Miguel Hidalgo, ~ 
Ciudad de México, Código Postal 11800 Y en las direcciones mencionadas 
en el apartado de CUADRO DE OFICINAS. 

se una vez que 
Programas de Abasto Múltiple, S.A de C.V., en caso de resultar adjudicada, 
haya entregado a la Financiera los documentos con los que se 
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la entrega de las tarjetas electrón icas en los domicilIos sel'lalados y la 
dispersión correspondiente en cada una de ellas 

AsImismo, preverá las cargas extraordinar ias Que deriven de las 
dlsposldones señaladas por el EjecutlllO Federa l, en las Que se establecen 
las medidas de fin de al'lo para cada empleado, las cua les se darán a 
conocer en tanto se real ice su publi cación. 

01 de abril de 20 19 31 de didembre de 2019 

NO 2019 

I!nlendemos que el nombre y cargo de los Servidores: PClblicos que serán 
responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del contrato o pedido, V 
en su caso, realizarán la inspección y supervi5ión del mismo: 

Director 
Recursos Humanos 



ecovale' 
OPERACORA. DE PROGRAMAS DE AtlASTO MULTIPlE. S.A. DE C.V. 

P.I'C : OPA010719 5fO 
CORREO ELECTRÓNICO: Qc OI.r, (\ Iet1 eQred.rnrn.iJlx 

f'ROCEDIMIENTO: ~3S62 
No. DE El{~EDrENTE: 1869972 

INVITAO ÓN A aJANDO MENOS TRE5 PBlSON1<S OE CARÁCTER NACIONAl aecrRÓNlCA 
No. IA-006HANOO I-EI8- l DI9 

CONTAATACIÓN DEL SERVICIO DE AOQU15ICJON DE VAlES DE DESPENSA fN ro ... "", ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL 
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Ing. Erraín Saracho Heredia 
instrumento contractual. 

En el entendido Que en términos de lo previsto por el artículo 48 de la 
Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el IIdtantc adjudicado se compromete a entregar fianza expedida por 
compaflfa aseguradora, por el equivalente al 10% del monto total 
adjudicado sin induir el Impuesto al valor agregado, para garantizar 
el adecuado cumpllmlento de las obligaciones contra ídas, misma que 
deberá ser expedida a favor de la Finandera Nacional de Oesarrollo 
Agropecualio, Rural , Forestal y Pesquero y entregada dentro de los 
diez días naturales posteriores a la fon-nallzación del Instrumento 
contractual. 
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Para efectos c1e este proced imiento de 
contratacl6n y confonne al criterio de 
divisibilidad o Indivisibilidad de las 
obligadones contractuales y aplicación total 
de la garantía de cumplimiento de los 
contratos sujetos a la l ey de Adquisidones, 
Arrenda mientos y Servicios del Sector 
Público, para efectos de hacer efectiva la 
garantfa de cumplimiento objeto de este 
contrato, se considera Que la obllgadón 

I 
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De resultar adjudicada, Operadora de Programas de Abasto Múlt Iple, S.A de C.V, 
enviará la factura electrónica en las direcciones que la convQCante designe, con 105 
sIguIentes datos: 

Razón Social: 

R.f.e. 

11 

Forestal y pesquero 

FRU-021226-V91 

Agrarismo 227, Col. Escandón, 
11800, Ciudad de Méxloo. 

MIguel HIdalgo, CP. 

. «c.v 
"'-, 

!"'~~ 
_",M;I"[~,"" 
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e • i 

Aceptamos que el pago sea mensualmente a entera satisfacdón de la Dlrecdón 
Ejecutiva de Recursos Humanos, a través de transferenda de fondos. 

3% 

Incumplimiento Se aplicará del 
parcial o deftclente I cc'"'IProbalnt. fiscal 
en la prestación de por Internet 
los mismos del 
conforme a lo en que ocurra el 
establecido en el i 
presente sobre el monto de 
documento. los servicios 

prestados parcial o 
deficlentemente. 

Gerente de 
R.emuneraclones, 

Prestadones y 
COntrol del Gasto 
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~ ••• '.~ o" ___ ~_ _ ___ •• ._ 0-, ._._ ~ _ _ _____ ~__ ........... ". ~._" ..... 

x 1.0 

Por cada dia de retraso en la fedla 
la entrega pactada del servicio I 

I ~':i;::id:;; en los casos que 
, I de la presentadón de 
garantía de cumplimiento, las 
penas convencionales se ap li carán 
hasta por el 10% del monto total 
del contrato o pedido. 

Que 
X r;equisltos establecidos en el 

cumplan con lo establecido 

Gerente de 
Remuneraciones, 

Prestaciones y Control del 
Gasto 

CARACTERÍSTICAS DE NUESTRA SOLUCION 

.... 

ecovale 
Despensas' 

, ;':,- , - " ~ '~-+ 

~ ' .. I 
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I!covale® Despensas Red E5e:ncial Plus es una solución diseñada para adquirir 
articulos de despensa en las principales cadenas de autoservicio y clubes d,e precio él 

nivel nacional. 

Ideal para cubrir necesidades específicas de Instituciones que otorgan Vales de Despensa 
para colaboradores. 

!covale® De5penl.s Red Esencial Plus es una marca exclusiva de: Operadora de 
Programas de Abasto Múltiple, S.A. de C.V. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS 

Las caracteristicas de las tarjetas Ecovale® Despen.aa Red Esencial Plus son las 
siguientes: 

iiJ Tamaño: 8.5 01l x 5.4 cm. 
6i:1 16 dígitos impresos al frente de la tarjeta que están ligados a un número de 

cuenta financiera para identificación . 
Iili Funciona como tarJeta de débito (con chip) sin disposiCión de efectivo. 
iiI Espado para firma del beneficl<lno. 
iiI Nombre comerdal de la Empresa Emisora del Vale: Operadora de Programas de 

Abasto Múltiple, S.A. de c.v. 
~ Teléfonos de aslstenda con disponibilidad de 24 horas los 365 días 

del año. 
iii Cuenta con CHIP de alta seguridad, evitando clonaciones de tarjetas. 
mm Ongen mexicana. 
iE Monedero aurizado por el SAT . 

. GARANTIA pE LAS tARJETAS 

Las tarjetas, de vales de despensa, cuentan con una garantía contra defectos de 
fabr1cadón . 

COBERTURA 

Las tarjetas electrónicas de I!covale® Despensiil5 Red E.eneial Plus san aceptadas 
en una amplia y variada red de comercios afiliados a nivel nacional. 

Consultar la red completa en: httRs; Ilu5uarjos.edenred,com.mx/dlrec;;torio 
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mANsPORTES Y SEGUROS 

Las tarj etas son entregadas dentro de un sobre con instrucdones detal ladas para su uso 
y con consejos de seguridad. 

Las tarjetas Ecovale® Despens.s Red E5encial PIU5 son entregadas a través de 
mensaJeries especia li zadas y conducidas por 'personal capadtado. 

El traslado de las tarjetas es responsabil idad de OperadorZl de Programas 
de Abasto Múltiple, S.A. de C.V., desde el momento que salen de las 
oficinas hasta la entrega en las instalaciones correspondientes. Una vez 
entregadas en las Instalaciones de las dependend as, éstas son 
responsables del resguardo de las mismas. 

El transporte y entrega de las tarjetas se rea liza en total apego a las 
condidones establecidas en las bases del concurso. 

CONDICIONES pE eNTREGA 

Garantizamos que la tota lidad de las tarjetas llegue en perfectas condidones. 

Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S.A. de C.V., se compromete a 
responder por los daños y perjuidos que resultara n en dicha entrega, repon iendo las 
tarjetas que resulten da~adas. 

TARJETAS ADICIONALES 

Ecova le Despens8s Red Esencial ptus, t iene la pOSibilidad de t ener tarjetas 
adicionales. 

MÚLTIPLES HORARIOS PARA DISpeRSIÓN DE SALpOS 

Con Ecovale De5p8MaS Red -esende' Plus es pOSible dispersar los saldos a las 
tarjetas el mismo dfa que se realiza el pedido por parte del administrador de la 
dependen da, sin tener que esperar la dispersión para el día siguiente. 
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ESQUEMA DE REPOSICIÓN DE TARJETAS 

Con Ecovale Despensas Red Esencial Plus es pOSible determinar la forma 
en que se requiere se hagan las reposiciones de las tarjetas: 

Manual: el beneficiario titultlr debe notificar al administrador del contrato a 
fin de que éste último decida el momento para reponerla. 

Automático: el sistema de manera automática genera el pedidO de repos ición 
de la misma y se entrega al admlnlstrodor del contrato a fin de que la entregue 
al beneficiario de la tarjeta. 

pLATAFORMA DI! PEDIDOS EN LiNEA 

la plataforma web de Ecovale OPAM, sirve para que la institución pueda realizar sus 
pedidos , de tarjetas (de forma masiva y manual) y asignación de saldos de forma 
inmediata. 

Cuenta corriente: El administrador solicita el monto requerido, con la flexibilidad de 
generar cualquier cantidad de .dlsperslones. 

LA PWAfQRMA CUENTA CON DIFeReNTES SERVICIOS; 

./ Solidtud de tarjetas nuevas, tarjetas adidonales, tarjetas de repoSICión, tarjetas 
de renovación y stock de tarjetas 

./ Aslgnaaones de saldo en tarjetas 

./ Consulta de facturas electrónicas 

./ COnsulta de status de pedidos 

./ Consulta de diferentes tipos de reportes como histórico de los pedidos de 
aslgnadones de saldo, histórico de las asignaciones de stock, tarjetas activas, 
estatus de facturaCión, indicadores entre otros. 

BENEFICIOS 

./ Aceptadón a nivel nacional. 

./ Recepción en miles de esI:Dbleclmlenlos. 
,¡' Factibilidad de tener una o más tarjetas adidonales . 
./ Protección del saldo en caso de robo o pérdida de la tarjeta ya que es factible 

reportarla y tramitar una reposldón. 
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.¡' Servido de consulta de si!lldo sin costo, para una fácil administración de los 
depósi ~05 y gastos. 

,/' El saldo de la tarjeta puede ser utilizado en cualquie.- fecha . 
.¡' Servicios a través de Intemet sin costo. 
-/' Es deducible para la empresa y no acumulable palO el empleado. 

PROMOCIONES 

El proglClma de acceso gratuito de promociones, descuentos y concursos 
periódicos para todos los usuar10s de ~covale Despensas Red Es.nclal Plus: Beneficio 
Club® www.beneflcloclub.com.mx 

Operadora de Programas de Abasto Múltiples, S.A. de C.V., consciente de la necesidad 
de las instituciones por buscar altematlvas que motiven a sus empleadós y que al mismo 
tiempo no representen una carga flnpnd era adldonal, ofrece a todos sus dientes de 
manera gratuita Beneficio Oub®, un programa de promociones V descuentos especiales 
para usuarios de tarjetas. 

Para hacer uso de este proglClma, los trabajadores sólo tienen que ingresar en 
www.beneflcloclub.com.mx reg istrarse y disfrutar. 

CON BENEFICIO CLUB® LAS INSTITUCIONES; 

,/' Ofrecen beneficios adidonales i!I su personal sin incurrir en nuevos gastos. 
,/' Aumentan la capaCidad de compra de sus trabajadores. 
,/' Refuerzan el sentimiento de pertenencia de los empleados hacia la institución. 

LOS TRABAJADORES; 

,¡' Obtendrán ofertas vIo descuentos en distintos servicios y productos. 
,/' Accederán a concursos periópicos con atractivos premiOS. 
,¡' Contillrán oon una cobertura a nivel nadonal con promociones de distintas 

categorfas como: comida. entretenimiento, tiendas, viaJes, laboratorios, entre 
otros. 

,/' Se benefldarán del servicio de asistencia de viaje a predos muy competitivos, a 
través del cual, pOdrán realizar reservaciones en hoteles, alquileres de auto, 
compras de boletos de avión, y otros a preci OS competitivos. 

,¡' Aumentarán su capaddad de compra. 

SERVICIOS ADICIONALES 
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=--~~-~-_ ..... _------_ .... =~ -'~'-
• NotlHcaclones: Alertas de tus compras en Smartphone o 

correo. 
• Calificadón: Califica tu exper1enda al comprar con 

nuestras tarjetas . 
• Recomendacl6n: Tus establecimientos favor1tos pueden 

formar parte de nuestra red . iSuglérelos! 
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---
Mi Ticket Wallet 
Descarga / Actualizo 

a.a~ 
""Icketwulet.mx 

CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 
PROTESTO LO NECESARIO 

JESÚS ARIAS SANTIAGO 
REPRESENTANTE LEGAL 

OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO 
MÚLTlPL!, S.A. DE C.V. 



ecovale" 
OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C.V. 

RFC: OPA010719SFO 
CORREO ELECTRÓNICO ; uuJ¡it:roo@tcJeored mm mx 

PROCEDIM l ENTO: 943862 
No. DE EXPEDIENTE: 1869972 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ElECTRÓNICA 
No. ·IA-Q06HANOOI-E18-2019 

CONTRATAOÓN DEL SERVICIO DE ADQUISro6N DE VALES DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA El PERSONAl 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARRQUO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

- -- _._-- -_. -.---_ ... ~ ." ._~ ~ . "" .. 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESEN T E 

ASIGNACIÓN DE UN EJECUTIVO 

JesÚs Arias Santiago en mi carácter de reoresentante legal y con las facultades de representadón 
de Operadora de programas de Abasto Múltiple S,A de c,y .. que tengo conferidas, manlflesto 
bajo protesta de decir verdad, en caso de resultar adjudicada, pondrá a disposición de la 
Convocante a los siguientes ejecutivos con capacidad de decisión sobre cualquier tema que pudiera 
surgir en la operación de esta contratación, en caso que resultemos adJudicados: 

Nombre del ejecutiVO: 
Teléfono de oflcl na : 
Teléfono celular: 
Correo electrónico: 
Domicilio : 

Nombre del ejecutivo: 
Teléfono de oficina : 
Teléfono celular: 
Correo electrónico : 
Domicil io: 

CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 
PROTESTO LO NECESARIO 

JESÚS ARIAS SANTIAGO 
REPRESENTANTE LEGAL 

OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO 
MÚLTIPLE, S.A, DE C,V, 



ecovale' 
OPERADORA DE PROGRAMAS CE ABASTO MULTI PLE, S.A.. DE C.V. 

Rre: OFA0107 195FO 
COR REO ELECTRÓ NICO: 'J<l t le r J~enred CQm ,mx 

PItDCED1M1EillTO: 9438152 
Na. DE EXPEDIENTE: 1869972 

I NVITAc:rÓN A CUANDO MeNOS TRES PERSONAS DE CARAcrER NACIONAL EtecrR6 NICA 
No. lA-006HAHOO I -E18-20I Q 

COPl'IllATACIÓH DEL SERV ICIO DE ADQUlSIO ÓN DE VALeS DE DESPENSA EN f'()RMA ElECTRÓNICA PA RA EL PERSONAL 
DE LA FI NANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGP.OPECUARlO, 'RURAL, fORESTAL Y PESQUERO 

_____ o •• ______ •• ___ ~ __ . _ ... 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRES ·ENTE 

ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 

En relación con al pr11e¡d¡im~ie!n~tO~~~~I~~~~i~~~~~~~~~~~ I 

empresa, personalidad que acredito con i notarial no. por 
el NotaJio Público No. ~ comparezco a nombre de mi representada el declarar Bajo 
Protesta de Decir Verdad: 

Que Oatradora de programas de Abasto MÚltiple. S.A de "v .. así como ninguno de sus 
integrantes, se encuentran en los supuestos que establecen los artlculos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la ley de AdQulSldones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

MI representada se da por enterada que en caso de que la Informadón anterior resultase 
falsa será causa sufldente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad 
para la FInanciera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha dlsposldón para los flnes y efectos 
a que haya lugar. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 
PROTI!!STO LO NECESARIO 

JESÚS ARIAS SANnAGO 
REPRESENTANTE LEGAL 

OPERADORA DE PROGRAMAS DI!! ABASTO 
MÚLTIPLE, S.A. DE C.V. 



ANEXO DOS 

. /'-" 



ecovale. 
OPERADORA DE PROGAAMA.5 DE A!'IASTO MÚLTIPlE, S.A. DE C.V. 

fl:FC: QPAOI 07 19SFO 
WRREO B..ECTRÓNICO; ,oblcmo9e:c!enr:td corr" m..: 

PROCEDIMIENTO: 943862 
No. DE I:XPeOIEfI'TE: 1869972 

INVITACIÓN A ClJAN DO MENOS TRES PERSOr-lAS DE CARÁCTER NACIONAL ElECTRÓN1CA 
No. IA-006HANOOI -El8-2019 

CJ:)NlRATACÓN DEL SERVICIO DE ADQLnSIOÓ N DE VA LES DE OESPEr-lSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAl 
DE L.I. FiNANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGRDPEaJAIUO, RURAL. FOREST ...... y PESQUERO 

000001 

CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA 

No.IA-006HAN001-E18-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE 
DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA EL PERSONAL DE LA 

FINANCIERA ·NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MúLnPLE. S.A DE C.V. 

LlCITANTE: OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S. A. DE C. V. 
R. F. C. OPA010719SFO 
DOMICILIO: LAGO RODOLFO NO. 29, COL. GRANADA, DEL. MIGUEL HIDALGO, c.P. 
11520, CIUDAD DE MÉXICO 
TEL. 01 (SS) 5262 8800 
CORREO ELECTRÓNICO: gobiemo@edenred.com 
REPRESENTANTE LEGAL: JESÚS ARlAS SANTIAGO 

(0 

--



ecovale' 
OPfRACDRA Df PROGRAMAS DE ABASTO MUtTIPlE, SA DE e v. 

RI'C: QPAOI0719S FCI 
CORREO ELECTRÓNICO; gnb!rmn@CdcQ[ c<l ,'P!l! W; 

PROa:OIM!e:rflO: 943862 
tokJ. DE E)(PEDJENTE: lB~9972 

Uf'/lTACIÓfI A CUI\NDO MENOS TRES PERSONAS ce CARÁCTER HAOONAL fl.fCTRÓNICA 
No. IA-CI06HANOOI -E18 -Z019 

COH'lltATAOÓN DEL SERVICIO DE ADQUlSlClÓN DE VAlES DE DESPENSA EN FOR MA ELECJRONICA PARA EL PERSOtotAL 
DE LA FI NANC IERA NACJONAL DE DESARROLLO AGROPECUARI O, RURAl, FOr<ESTAL y PESQUERO 

000002 
CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

La FNO con el objeto de conocer: a} .- la existencia Cle bienes, arrendamientos o servidos 
a requerir en las condiciones Que se Indican; b).- posibles proveedores a nivel nadonal, 
y e).· el precio estimado de lo requerido, requiere cotización para la Prestadón del 
Servicio de Adquisición de Vales de Despensa para el Personal de la Finar"tCIera Nacional 
de Desarrollo Agropecuarto, Rural, Forestal y Pesquero. 

De conformidad a los medios, términos y condiciones establecidos en el presente anexo 
técniCO, los posibles proveedores deberán proporcionar la rotizadón en el sigu iente 
formato : . 

P.,l'ocfo Mlnlmo 

(A) 

1 DE ABRIL 
31 DE 

DICIEJ.I3RE 
DE 2019 $1,253,184.53 

ANEXO No. 1 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

,..., 
($) 

Máximo Bonmcac:l6n-D •• % ImpoT1ll 
cantidad 

(8) (C) minima 

IA"'C) 

$15,632,911.32 ·0.119"4 4S5,eS3.11 

Subtotal $6,197,511 .37 

IVA "A 

TO'AL $6.1!J1,.51U7 

ImpOI'tQ gmtidad 
mblma 

(B"C) 

4139,112..91 

$1.5,493,778.-41 

NI, 
515,+t3.778.41 



ecovale" 
OPERAO()f(A DE PROGRAMAS DE ABASTO MIA.TTPLE, S ...... DE C.V. 

Rf': OPAOlO719SFO 
CORREO B..ICTRÓNICO: !!o !J'r rouetdcorc;d coa; rol 

","OCEDIMIENTO: 94~B<i2 
No. oe EX~EDIE rorTE: 1969972 

INVITACIÓN A ClJ¡\NOO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NA C;IO r-lAL ELECTRÓ NICA 
No. !A·OO5HANOOI -EIB-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE VALES DE DESPENSA EN FOI1.MA ElECTRÓNlC'" PARA EL PERSONAL 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARIl.OL.LO AGRQPEOJARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO .. _-~~_ ...... - -- ........ -._---_._-~---_ .. - --~_.,. '-_.-,... ..... _-""':"---_ .. _---- - -_ .~ 

000003 
BONIFICACIÓN : -0.89% 

IMPORTE MÍNIMA TOTAL ANTES DE IVA CON NÚMERO Y LETRA~ $6, 197.511 .37 (Seis 
millones ciento noventll y siete mil qu inientos onoe pesos 37/100 m.n.) . 

IMPORTE MiNIMA TOTAL ANTES DE IVA CON NÚMERO Y LETRA: $6,197,511 .37 (Seis 
millones ciento novente y siete mil quinientos onoo pesos 37{100 m.n.). 

IMPORTE MÁXIMA TOTAL ANTES DE IVA CON NÚMERO Y LETRA: $15,493,778.41 (Quince 
millones cuatrocientos noventa y tres mil setecientos setenta y odlO pesos 4 1/100 m.n.). 

IMPORR MÁXIMA TOTAL ANTES DE IVA CON NÚMERO Y LETRA: $ 15,493,778.41 (Quince 
millones cuab"odentos noventa y t res mil setedentos setenta y odlo pesos 41/ 100 m .n.) . 

Los precios ofertados de los bienes son f ijos dutCInte la vigencia del CONTR.A.TO. 

El precio ofertado se expresa en moneda naclan!!ll (peso mexicano) 

.-
COSTO DE REPOSlcrON POR ROBO SIN $0.00 
LV.A. 
COSTO DE REPOSICION POR EXTRAVIO SIN $0 .00 
I.V.A 
COSTO DE TARJ ETA ADICIONAL SlN LV.A. 0.00 

NOTA: EstallJecemos que la presentación de la ootlzad6n, consklera que 111 bonlficaclÓn cotizada 
sera la misma para las cargils extrilardillilrlas que der1ven de las disposiciones sef'¡aladas por el 
EjeaJtivo federa l, en las que se establecen las medidas de fin de año pata cada empleado. 

ATENTAMENTE 

lESUs ARIAS SANTIAGO 
REPRESENTANTE LEGAL 

OPERADO~. DE PROGRAMAS DE ABASTO 
MULTlPLE, S.A. DE C.V. 



ecovale' OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚlTIPLE, S.A. DE C.V. 
RFC: QPAQ10719SFO 

CORREO ELECTRÓNICO: ~ob.ierIlo~~denred ccm,ro;.; 

PROCEDIMIENTO: ,"43fl52 
No. DE EXPEDIENTE: 1869972 

INVITACIÓN A CUANDO ME~S TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
No.IA-006HAN001-E1S-2019 

CQtfTRATAC¡ÓN DEL SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE \jALES DE DESPENSA EN FORMA ELECTRÓNICA PARA El PERSONAL 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROUO AGROPECUARIO; RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DE 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

MANIFESTO DEL COSTO QUE TENDRÍA LA REPOSICIÓN DE LA TARJETA 
PLÁsnCA 

Jesús Arias Santiago@n mi carácter de representante lega! y con las facultades de representación 
de operadora de Programas de Abasto MÚltiple, S.A de ey .. que tengo conferidas, manifiesto que 
la repo!ilclón de la tarjeta plástic1l, ya se1l por robo, extravio o solicitud de una tarjeta plástica 
adidonaf, será sin costo para la convocante. Dicho costo será estipulado en el contrato especifiCO. 

ATENTAMENTE 

lESÚS ARIAS SANTIAGO 
REPRESENTANTE LEGAL 

OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO 
MÚLTIPLE, S.A. DE C.V. 


